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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación :

«Cádiz 27 de Setiembre de 1862 á las 
nueve y treinta y ocho minutos de la noche.=  
Después del besamanos, que tuvo lugar á las 
dos de esta tarde, asistieron SS. MM. y AA. á 
una corrida de toros. La presencia de los R e
t e s  , lo mismo en las calles del tránsito que al 
presentarse en el palco, fué saludada con ví
tores y aclamaciones del más ardiente entu
siasmo.»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Subsecretaría.— Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por V. E. al Juez de primera 
instancia de Villanueva y Geltrú para procesar á Don 
José Viñals, Alcalde del mismo punto, ha consultado 
lo siguiente :

«Excmo. Sr: Esta Sección ha exam inado el ex
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Barcelona ha negado al Juez de prim era instancia de 
Villanueva y Geltrú la autorización que solicitó para 
procesar á D. José Viñals, Alcalde de la misma po
blación.

R esu lta:
Que el expresado Alcalde, instado por Jos arren

datarios del v in o , autorizó á un alguacil para que 
en unión con aquellos practicase á las diez de la no
che un reconocimiento en la taberna de Mariano Su- 
ria, de quien sospechaban haber introducido vino 
fraudulentam ente:

Que reconociendo la casa-taberna, encontraron 
en el piso bajo una puerta  cerrada ; y pedida la lla
ve al tabernero, contestó no tenerla , porque aquella 
puerta comunicaba con la casa contigua de Félix Clo
tet; y habiendo desconfiado de esta respuesta los re
gistradores, el alguacil, prévia autorización del Alcal
de , hizo descerrajar la puerta por medio de un cer

rajero; y abierta que fué, continuaron el reconocimien
to sin que la familia del Clotet se enterase del hecho 
á causa de estar durm iendo ; pero habiéndolo sabido 
pocos dias después, la m ujer de Félix Clotet insultó 
públicamente al alguacil llamáudole sin vergüenza, 
y dando lugar á que aquel la demandase en juicio de 
faltas, en el cual, al propio tiempo que quedó absuel- 
ta la demandada, acordóse pasar al Juzgado el tanto 
de culpa en cuanto al allanamiento de morada que 
aparecía haberse cometido en la casa de Félix Clotet:

También resulta, por último, que llamada la mu
jer de este á la Secretaría del Ayuntam iento de ó r-  
den del Alcalde para reprenderla y hacerla enten
der la conveniencia de que se tapiase la puerta de 
comunicación en tre  su casa y la taberna , le respon
dió con malos modos, faltándole al respeto, hasta el 
punto de que el Alcalde, por decoro de su autoridad, 
mandó detenerla por seis ó siete horas, al cabo de 
las cuales la puso en libertad:

Que instruidas diligencias por el Juzgado, el Pro
motor fiscal opinó que el Alcaide aparecía responsa
ble délos delitos de allanamiento dem orada y deten
ción arb itra ria : sin embargo el Juez, no encontrando 
méritos para presum ir el primero de dichos delitos, 
acordó sobreseer en tal concepto, y continuar el p ro
cedimiento en cuanto á la detención arbitraria ; mas 
habiendo dejado la Audiencia sin efecto el sobresei
miento, pidió el Juzgado la oportuna autorización al 
Gobernador para proceder por los dos conceptos re
feridos:

Que el Gobernador negó la autorización fundán 
dose con el Consejo provincial en que el Alcalde , en 
el hecho de limitarse á autorizar un reconocimiento 

entro de sus facultades fy  de m andar ab rir una 
puerta cuya comunicación con la casa inm ediata no 
® constaba, no puede decirse que obró con ánimo de 
J h u q u i r , cometiendo el allanam iento de m orada que 
obró ltDPUla; y 6 n  cuan toá ,a dete»cion a rb itra ria , 
la falt** su s âcu^ ades Subernativas, corrigiendo 

ta de respeto con que la detenida se condujo.
ciAmk*0 e* a r t* ^  *a lusfcuccion de 24 de D i- 

w  de 1856 para la recaudación de los d ere- 
de consum os, según el cual los Alcaldes ó

a u r ir*  83n SUS veces están ob,iSados á p restar el que la Administración les pida para p racti- 
* reconocimientos en los depósitos, fábricas, 

P ^ d a s  y paradores:
Vistos los artículos 44 y 45 del Real decreto de 20

sesiin*11? *?52 Sobre ,a Jurisdicci°n  de Hacienda, 
de H ,CUales el Jefe de la Administración local
el . puede acordar P°r  sospechas fundadas 
n e s ^ í 0C1u-ient0 de las tiendas> posadas y  alm ace- 
dek : '  j  'en el de casas particulares ó de tráfico,
calde n ° Cn este último caso d a r  prévio aviso al A l-

*»ío *  i'»™ 8'a del “i?1 deorel0 d» «» d«
« 8 u o í  Í L  '  ’ T  .1  <!”  '» s “ * q « eel “ d '8« P«»al » las ordenanzas y reghmentós

administrativos merezcan pena de arresto deberán 
ser castigadas siempre en juicio verbal:

Considerando:
1.° Que no puede hacerse cargo al Alcalde Don 

José Viñals del delito de allanamiento de m orada en 
el presente caso, toda vez que obró den tro  de sus fa
cultades, con arreglo á las disposiciones que se citan, 
autorizando el reconocimiento de una casa de trá fi
co, en v irtud  de denuncia de los arrendatarios del 
vino ; sin que el hecho de haber m andado violentar 
una puerta, que apareció cerrada dentro de la misma 
casa, sea bastante para p resum ir ai Alcalde culpable 
de allanamiento de m orada, puesto que, no constán
dole que la indicada puerta comunicaba con la casa 
contigua, adoptó aquella medida en la persuasión de 
que la puerta  podia corresponder á un aposento en 
que se ocultase la defraudación de cuya persecución 
se tra tab a :

2.* Que en cuanto á la detención ilegal que se 
im puta tam bién al Alcalde de V illanueva y G eltrú, 
es evidente que contrajo responsabilidad criminal 
porque, según la regla 1.a del citado Real decre
to de 1852, los Alcaldes deben siempre castigar en 
juicio verbal las fallas que merezcan arresto; y por lo 
tanto, al omitir esta formalidad la A utoridad de Villa- 
nueva y Geltrú, cometió un abuso punible, no como 
agente de la Administración, sino como agente de la 
Autoridad judicial, según la regla 1.* de la ley p ro 
visional para  la aplicación del Código penal;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador de Barcelona en cuanto al alla
namiento de m orada por el Alcalde de Villanueva y 
Geltrú; y  que es innecesaria la autorización para pro
ceder contra el mismo en cuanto á la detención ilegal 
de que aparece responsable.»

Y  habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver d e  conformidad con lo consultado por la re 
ferida Secciou, de Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Setiem 
bre de 1862.

POSADA, H E R R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

RESOLUCXONE8 TO M ADAS POR EL M IN ISTER IO
DE MARINA.

25 Setiembre. Concediendo dos meses de próroga á la licencia que se halla disfrutando el Alférez de navio Don Miguel Morales.
Id. id. ídem cuatro meses de licencia por enfermo ai Teniente de navio D. Bernardo Malagamba y Broum.Id. id. Idem dos meses por id. al segundo Piloto particular de la dotación del vapor Velasco D. Antonio Galludo.
Id. id. Idem la graduación de Alférez de fragata al segundo Contramaestre D. José Montero y W ert, con sujeción á reglamento.
Id. id. Idem indulto de dos campañas al matriculado Pedro Beneragne y Berna!.

CONSEJO DE ESTADO.
R EA L DECRETO.

Doña I s a b e l  II por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española, R e i n a  de las Es- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
d ie ren , y á quienes toca su observancia y cum pli
m iento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en prim era y única instancia 
pende an te el Consejo de Estado entre partes, de la 
una D. Pablo García de Llano, como hijo y heredero 
de D. Francisco, y en su nom bre últim am ente el L i
cenciado D. Juan González Acevedo, dem andante; y 
de la o tra  la Administración general del Estado, re 
presen tada por mi Fiscal, dem andada, sobre exención 
del pago de la contribución de subsidio industrial en 
concepto de almacenista de vino.

V isto :
Vista la instancia que en 29 de Octubre de 1859 

dirigió D. Francisco García de Llano al Director gene
ral de Contribuciones manifestando que hasta el 31 
de Agosto de 1858 fué arrendatario  de la casa bode
ga sita e n  la calle de Atocha, núm . 139:

Que por la Administración de Hacienda pública 
de la provincia se le habia exigido el pago de 1.271 
reales por la contribución de subsidio industrial que 
suponía corresponderle por el citado año en concepto 
de alm acenista de v in o , y como tal incluido en la 
clase te rcera  de la tarifa prim era del Real decreto de 
20 de O ctubre de 1852 :

Que p ara  que dicha disposición estuviese bien 
aplicada era preciso q u e , á ejemplo de los almace
nistas , e l exponente hubiera comprado el vino en 
diversos ó determinados puntos; lo hubiera condu
cido á é s ta  corte, y sin más dependencias que el local 
ó locales de venta estableciese en cualquier punto 
de la cap ita l el despacho de vino:

Que, por el contrario, habia sido cosechero, pues
to que los  viñedos de aquella casa existian en el 
término jurisdiccional de Arganda y Campo Real; la 
uva v en ia  á Madrid directam ente desde el punto en 
que se cogia, y en Madrid era donde se hacia el vi
no , se encerraba y  se expendía :

Que por consiguiente no podia considerarse como 
alm acén  de v ino, porque en este caso las bodegas de 
todos los cosecheros del reino se considerarían como 
a lm a cen es :

Que como cosechero no habia estado nunca su
jeto á la  contribución del subsidio industria l, sin 
em bargo de que varias veces se habia intentado m a
tricu la rle , y principalm ente desde el año de 1850: 

Que varios expedientes se habían seguido al efec
to  por la Administración de Hacienda pública, entre 
otros uno que se formó á fines del año de 1853, en 
q u e  la Hacienda trató  de d ep u rar el derecho de la 
m ism a á exigirle tal subsidio; y todos en balde, co
m o no podia ménos de suceder, existiendo la exen
c ión  cuarta de la tarifa segunda:

 ̂ Que le constaba que varios cosecheros tenían sus 
v iñ  as en la vega y térm ino de Colmenar de Oreja y 
e a  el de Ontígola, y fabricaban los vinos en sus ca
sa^ -b o d eg as , sitas en A ran juez, sin que por esto

hubiesen pagado ni pagaban en la actualidad ta l 
contribución de subsid io ; y concluyó suplicando se 
revocara la providencia dictada por la Administra
ción, y declarara exento al exponente del pago de 
la cantidad que por la contribución industrial le exigía aq u e lla :

Vista la resolución de la Dirección general de Con
tribuciones de 5 de Noviembre siguiente exponiendo: 

Que el sentido literal de la exención c u a rta , de 
las com prendidas en la tabla unida al Real decreto de 
20 de Octubre de 1852 , era suficiente para destruir 
todos los argumentos que en favor de la exención 
del pago de la contribución industrial presentaba el 
in teresado , porque esta no podia tener aplicación 
más que en los puntos de producción , y por cierto 
no era en Madrid en donde se producía el vino, sino 
en Arganda, y aquí se fabricaba :

Que aunque quisieran fundarse en el segundo ex 
trem o de la referida exención, suponiendo que al 
traerlo á esta corte lo hacia en concepto de mercado 
próxim o, era necesario fuese cosechero, y ni en 
uno ni en otro punto lo era , ni se le podia conside
rar por t a l , declaró bien hecha la inscripción en m a tríc u la :

Vista la instancia que en 15 de Enero de 1860 di
rigió el propio García de Llano al Ministerio de H a
cienda reproduciendo lo manifestado en la prim era, 
y añadiendo que el punto de producción era en el que 
se verificaba la elaboración , ó sea donde la especie 
adquiría su calidad y nom bre, y suplicando se de
clarase que la exacción hecha al expolíente por la Ad
ministración de Hacienda pública de esta provincia, y 
confirmada por la Dirección general de Contribucio
nes , era contraria á lo dispuesto en la legislación 
vigente , y que se m andara se le devolviera la canti
dad exigida por tal concepto :

Visto el dictám en de la Asesoría general de dicho 
M inisterio:

Vista la Real orden de 20 de Octubre de 1860; 
que de conformidad con lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado recayó, por la cual 
se declaró no exceptuado al interesado del pago del 
subsidio en el supuesto que lo p re ten d ía :

Vista la dem anda presentada en el Consejo de 
Estado por el Licenciado D. José de Hano Bustillo, en 
nombre deD. Francisco García de Llano, pidiendo que, 
quedando sin efecto la citada Real orden, se declare 
á su representado exento de la contribución indus
trial por razón del vino que con los frutos de las v i
ñas en Arganda correspondientes á la hacienda del 
hospital se elabore y expenda al por mayor y al por 
menor en un solo local, en la casa de la calle de Ato
cha, núm. 139, y m anden devolvérsele las cantidades 
por tal concepto exigidas:

Vista la contestación do mi Fiscal pretendiendo 
se confirme la Real orden impugnada :

Visto el escrito presentado por el referido Letrado 
en 27 de Marzo último, acompañando poder para con
t in u a r la defensa á nom bre de D. Pablo García de 
Llano por haber fallecido su padre D. Francisco, cu
yo poder sustituyó después á causa de ausentarse de 
esta corte en el Licenciado D. Juan González Aceve
do, á quien la Sección de lo Contencioso en auto de 
20 de Junio siguiente , tuvo por parte en el estado del p le ito :

Visto el Real decreto de 20 de Octubre de 1852, 
que tra ta  del establecimiento de la contribución de subsidio in d u s tr ia l:

Vistas las tarifas que acom pañan á dicho Real de
creto, especialmente la del núm. 1.°, que  en su cla
se tercera sujeta al pago de este impuesto á los alm a
cenistas de vinos comunes, considerándose com pren
didos en tre  ellos los que se dedican á su extracción, 
y también los cosecheros que en diferente pueblo del 
de la producción establecen almacenes para la venta: 

Vista la tabla de exenciones de dichas tarifas, con 
especialidad la excepción cuarta , á los cosecheros de 
vino y aceite por las ventas que hagan al por mayor 
en los depósitos establecidos en el punto de produc
c ió n ^  por los que verifiquen en las plazas ó merca
dos de los pueblos inmediatos á que los conduzcan: 

Visto el Real decreto de 15 de Diciembre de 1856 
restableciendo la contribución de consumos, y su a r 
tículo 18 que dice: «En todas las poblaciones, excepto 
en M adrid, se perm itirán depósitos domésticos á ios 
labradores, fabricantes y negociantes que compran los 
frutos en el campo por el producto de sus cosechas, 
fabricación y com pras, sujetándose á las formalida
des que prescriban las instrucciones: »

Vista la instrucción de 24 de Diciembre del mis
mo año para la ejecución del citado Real decreto y 
particularm ente el art. 55, que reproduce la disposición ántes citada:

Considerando que los cosecheros de vino solo es
tán  exceptuados de la matrícula de subsidio y del 
pago de las cuotas señaladas en ella por las ventas 
que hagan al por mayor en los depósitos establecidos 
en el punto de producción, ó en las plazas ó mercados 
de los pueblos inmediatos á que los conduzcan: 

Considerando que comunmente se entiende ser el 
punto productor del vino el sitio ó comarca donde se 
recolecta la uva con que se elabora, y no el lu^ar 
donde accidentalm ente se verifica la elaboración: °  

Considerando que esta misma es la inteligencia de 
las tarifas, aludiendo claram ente, cuando hablan de 
punto de producción, á la uva y no al vino , puesto 
que exceptúan á los cosecheros de este líqu ido , y no 
es el vino lo que se cosecha , sino la uva con que se elabora:

Considerando que en tal concepto García de Lla
no debe ser tenido como cosechero de vino en A r
ganda y no en Madrid , y solo se eximiría de la con
tribución de subsidio por las ventas que hiciese en 
depósito establecido en aquel punto y no en este 
donde además no es permitido el establecimiento de tales depósitos:

Considerando que tampoco le es aplicable la par
te segunda de la excepción cuarta c ita d a , por
que como cosechero de Arganda solo podría vender 
el vino de su cosecha en M adrid , suponiéndolo pue
blo inmediato al de la producción, cuando hubiese 
pagado los derechos de consumo á su e n tra d a , y 
haciéndolo en 'su  plaza ó mercado, pero no en punto 
fijo y constantem ente abierto, porque esto le cons
titu iría  en alm acenista:

Considerando, por todo lo expuesto , que García 
de Llano, ai vender en Madrid al por mayor en sitio 
fijo y perm anente como de su bodega, y no en la 
plaza ó mercado, el vino que elabora con la uva co
sechada en Arganda , ejerce realm ente la industria de alm acenista;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que

asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Francisco Tames Hévia, Don 
Manuel de Sierra y  M oya, D. Antonio Escudero, el 
Marqués de Gerona , D. Modesto Lafuente, D. Fran
cisco González del Corral y D. José del Villar y Sal
cedo,

Vengo en absolver á la Administración de la d e 
m anda de estos autos, y en confirmar la Real orden 
reclam ada.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio de mil 
ochocientos sesenta y dos.=aEstá rubricado de la Real 
m ano .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general dol Consejo 
de Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á Iqs mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 6 de Setiembre de 1 8 6 2 .= Ju an  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 24 de Setiembre de 1862, en los autos de competencia que ante Nos penden entre el Juzgado de la Capitanía general de las islas Canarias y el de primera instancia del Arrecife acerca del conocimiento del juicio de testamentaría de D. Ginés de Castro y Estévez :
Resultando que en 9 de Agosto de 1819 falleció el Don Ginés bajo el testamento cerrado que otorgó y fué abierto con las solemnidades de derecho por el Juzgado militar, en el cual habia dispuesto que D. Manuel Perdomo, y en defecto de este D. Tomás Ferrer, hicieran el inventario de sus bienes extrajuiicialmente, presentándole después para su aprobación á la Autoridad militar:Resultando que aceptado por Ferrer, mediante la excusa del primer nombrado , procedió á inventariar los bienes con asistencia de los hijos del difunto ó sus representantes, dejándolos en poder de D. Ginés de Castro y Alvarez, uno de ellos, y sin concluir su trabajo ni p re sentarle al Juzgado:
Resultando que en 30 de Agosto de 1831 murió abin- testato el D. Ginés, hijo, y con este motivo el Gobernador militar de la isla de Lanzarote mandó formar el in~ ventario de sus bienes, con citación , entre otras personas, de sus hermanas, las cuales pidieron que se hiciese con la debida separación, expresando los bienes que fueron de la particular propiedad de dicho difunto y los que procedían de su padre , y quedaron sin dividir en poder de su hijo D. Ginés cuando aquel falleció, y aceptaron la herencia á beneficio de inventario:
Resultando que estimada esta solicitud , se unió á los autos la pieza que contenia el inventario de los bienes de D. Ginés , padre , hecho por F errer, y se formó el de los hallados á la defunción del hijo , practicándose unas veces con la separación y expresión solicitadas, y otras sin tal distinción , y luego se procedió á tasar los inventariados , remitiéndose en seguida las diligencias al Juzgado de la Capitanía general:
Resultando que en el mismo se siguieron varias demandas contra la herencia del D. Ginés, hijo, y una deducida por D. Domingo García Corral contra los herederos del mismo y los de su padre, á la que se acumuló otra que estos últimos presentaron contra Corral, y que se sustanció hasta llegar al trámite de prueba, habiendo articulado la suya los demandantes:
Resultando que en tal estado en 14 de Agosto de 1861 D. José Medinilla, apoderado de los hermanos deD.Ginés de Castro y Alvarez, acudió al Juzgado de primera instancia del Arrecife presentando una certificación expedida por D. Jaan Ibañez, primer Comandante de infantería y Jefe del batallón provincial de Lanzarote , en la que dice que según los documentos que existian en el archivo de aquella Comandancia D. Ginés de Castro y Estévez fué Subteniente, Teniente y Capitán del batallón en v irtud de órdenes oficiales del Marqués de Casa-Cajijal, Comandante general de aquellas islas en los años de 1805 al de 1811, en que se retiró: pero que no constaba que á dichas órdenes recayese Real aprobación, ni que se hubiera recibido el Real despacho para el interesado:
Resultando que en el escrito que acompañó Medinilla solicitó que el Juzgado ordinario se declarase competente para conocer déla testamentaría del D. Ginés, padre, y de todas sus incidencias, porque según la ley 1.a, tít. 4.a/libro 6.* 

de la Novísima Recopilación no gozó fuero militar, y que se oficiara de inhibición al Capitán general de aquellas islas:
Resultando que estimada esta pretensión, y dirigido el oficio, el Juzgado militar, después de haber reclamado de las oficinas varios documentos para acreditar el fuero de D. Ginés, hijo, y otro en que se expresa que D. Ginés, padre, fué nombrado por Real órden de 9 de Octubre de 1806 Capitán de la octava compañía del batallón provincial de Lanzarote siendo Teniente del mismo cuerpo, no encontrándose los Reales despachos de los empleos que obtuvo desde Subteniente á Capitán inclusive, porque habrían sido entregados al interesado en las diferentes épocas, se negó á inhibirse , originándose en su virtud la presente competencia:
Resultando que dicho Juzgado militar se funda en que D. Ginés de Castro y Estévez disfrutaba fuero como Capitán nombrado de Real órden, cuyo nombramiento no habría podido obtener sin que se le hubiesen expedido los Reales despachos de Teniente y Subteniente, que debería tener en su poder y no presentaban sus herederos sin duda por no convenir á sus fines: en que el juicio de testamentaria del mismo está acumulado con aquiescencia de las partes en el largo tiempo trascurrido al de abintes- tato de su hijo D. Ginés de Castro y Alvarez; y en que 

este era aforado de Gueria según los documentos traídos á los autos:
Y resultando que el Juez de primera instancia del Arrecife alega que no se ha probado como debiera hacerse que D. Ginés, padre, disfrutase de fuero, ni verdaderamente le gozó á pesar de haber sido nombrado de Real órden Capitán de las milicias provinciales de Lanzarote , porque habiéndose hecho este nombramiento en el supuesto de que era Teniente de las mismas, y no siendo esto exacto, la Real órden adolecía de los vicios de obrepción y subrepción, á lo que se agregaba que no aparecía que se le expidiese Real despacho de dicho nombramiento; y que no importa que se hayan acumulado la testamentaría de D. Ginés, padre, y el abintestato de su hijo , porque se hizo en la creencia de que los dos eran aforados, y averiguado que no lo era aquel no podia subsistir dicha acumulación:
Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo Tribunal D. Felipe de Urbina:
Considerando que resulta debidamente de estas actuaciones que D. Ginés de Castro y Estévez sirvió los empleos de Subteniente, Teniente y Capitán en el batallón provincial de la isla de Lanzarote, y que para el último fué nombrado por Real órden de 9 de Octubre de 1806: 
Considerando que ocurrido su fallecimiento en 9 de Agosto de 1819 bajo el testamento que otorgó, sus hijos en calidad de herederos del mismo, sostuvieron varios litigios, unas veces como actores y otras como demandados, constantemente ante el Juzgado de Guerra , sin que se suscitara la menor duda acerca de que cuando murió Castro y Estévez disfrutase del fuero militar:
Considerando que sus hijos han tenido en su poder sin interrupción alguna los papeles y documentos que le pertenecieron, y que después de haber acreditado del mo

do solemne que se ha dicho la certeza que tenían de que

su padre gozaba el fuero de Guerra, por primera vez en 14 de Agosto de 1861, esto es, á los 42 años de haber muerto Castro y Estévez, han deducido ante el Juzgado de pri mera instancia de Arrecife la solicitud de que oficiara de inhibición al Capitán general de aquellas islas :
Considerando que este hecho, tan contrario á los an teriores practicados por los hijos del expresado Castro, solo se funda en que no aparecen los Reales despachos de los empleos militares indicados que á este debieron expedirse :
Y considerando que la sospecha que esto produce no es suficiente para destruir los motivos que persuaden que cuando murió Castro y Estévez disfrutaba del fuero m ilitar;
Fallamos que debemos declarar y declaramos que el conocimiento de estos autos corresponde al Juzgado de la Capitanía general de las islas Canarias, al que se remitan unas y otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.
Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará én la Gaceta del Gobierno é insertará en fa Colección legislativa, para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, io pronunciamos, mandamos y firmamos « Ju a n  Martin Car- ramol¡no«Ramón María de Arriola.«Félix Herrera déla Riva.«Juan María Biec.=Felipe de Urbipa.=Eduardo Elío.—Domingo Moreno.
Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro del 

Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala segunda el día de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.
xMadrid 24 de Setiembre de 1862.«Gregorio Camilo García.
En la villa y corte de Madrid, á 25 de Setiembre de 1862 , en los autos de competencia que ante Nos penden entre el Juzgado de la Capitanía general de Valencia y el de primera instaucia del distrito del Mercado de dicha ciudad acerca del conocimiento de la causa formada contra D. Antonio Luis Lacarabre por falsedad:Resultando que en 16 de Julio de 1861 el referido La- cambre, Médico-cirujano de la Academia de París, autorizado por el Gobierno para ejercer su profesión en España desde el año de 1850, expidió una certificación á D. Alejandro Riviere, en la que expresaba haber reconocido á este y que tenia una fractura de la sétima costilla del lado izquierdo, cuya lesión le impedia dedicarse al trabajo por más de 30 dias:
Resultando que Riviere presentó esta certificación en la causa formada á Jacinto AIsina por el Juzgado del distrito del Mercado de Valencia , ante el cual Lacambre se ratificó en dicha certificación ; y que reconocido Riviere por otros facultativos, se halló que no tenia fractura alguna, y sí una contusión; habiendo curado completamente de ella á los 10 días:
Resultando que con tal motivo se mandó en la indicada causa que se formase pieza separada para proceder contra el Médico Lacambre á lo que hubiere lugar; y formada en efecto, se le recibió indagatoria , en la que manifestó ser súbdito francés, y reclamó el fuero que creia gozar por este concepto:
Resultando que el Juez de primera instancia ofició al Gobernador civil y al Cónsul de Francia para que dige- sen si el D. Antonio estaba ó no matriculado en los r e gistros de sus respectivas dependencias; y que habiendo contestado el primero que estaba inscripto como emigrado político desde 1850 hasta 1859 , desde cuya fecha lo estaba como súbdito francés por habersi acogido á la amnistía en el expresado año, y expuesto el segundo que se hallaba matriculado en el Consulado desde el 12 de Noviembre de 1861 con el núm. 389, acordó el Juez, p revia audiencia del Promotor fiscal y de conformidad con su dictámen, que se continuase el procedimiento y se hiciera saber á Lacambre que quedaba sujeto á sus consecuencias :
Resultando que en su virtud acudió el mismo al Juzgado de la Capitanía general para que se oficiase de inhibición al de primera instancia; y hecho así, se declaró este competente, exponiendo en apoyo de su resolución que según terminantemente d ispone el art. 12 del Real de

creto de 17 deNoviembr e de 1852, no tienen derecho á ser considerados como extranjeros los que no se hallen matriculados en los Gobiernos de provincia y Consulados respectivos : que si bien Lacambre consta matriculado en una y otra dependencia , se inscribió en el Consulado con posterioridad á haber tenido lugar el hecho por que se procede, y de consiguiente no puede producir ningún efecto legal dicha inscripción en el presente caso, según la jurisprudencia establecida por este Tribunal Supremo de Justicia ; y ni en el Real decreto ántes citado, que fija Ja situación de los extranjeros en España y las inmunidades y privilegios de que disfrutan, cumpliendo sus disposiciones se exceptúan los emigrados políticos, ni existe ninguna otra determinación legal que les conceda el fuero por sola dicha cualidad:
Resultando que en vista de estas razones el Juzgado de la Capitanía general acordó desistir de su reclamación; perú apelado el auto por Lacambre, le revocó el Tribunal Supremo de Guerra y Marina; y que en su virtud sostiene aquel la competencia , alegando que el Real decreto de 17 de Noviembre de 1852 fija la condición de 

los extranjeros transeúntes y domiciliados en estos reinos, pero sus prescripciones no se concretan al caso especial de los emigrados políticos, que no pueden ser conside
rados como transeúntes ni domiciliados, sino meramente acogidos por la causa política de su emigración al pabellón español, cuya circunstancia no les hace perder su naturalidad ni condición de extranjeros:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biec:
Considerando que el Real decreto de 17 de Noviembre de 1852 reduce la clasificación de los extranjerós á domiciliados y transeúntes para el efecto de gozar el fuero especial llamado de extranjería :
Considerando que según el art. 12 de dicho Real decreto carecen de tal fuero los que no se hallan comprendidos como domiciliados ó transeúntes en las matriculas de los Gobiernos civiles y en las de los Consulados de las naciones respectivas:
Considerando que D. Antonio Luis Lacambre no estaba inscrito en la matrícula del Consulado francés de Valencia cuando dió en 16 de Julio de 1861 la certificación por la cual se le procesa, ni gozaba por consiguiente del fuero especial que pretende:
Considerando que sin necesidad de discutir si el Consulado de Francia hubiera ó no repelido de la matrícula á Lacambre por su nota de emigrado político, es la verdad que desde la amnistía dada por el Emperador de los franceses en 1859 pudo matricularse sin obstáculo alguno, y no lo hizo hasta 12 de Noviembre de 1861 para buscar al parecer una exención ya tardía de la justicia ordinaria en la causa que esta le formaba;
Fallamos que debemos declarar y declaramos que el conocimiento de dicha causa corresponde al Juez de primera instancia del distrito del Mercado de Valencia, al que se remitan unas y otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.
Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Juan Martin Carra mol ino.=Ramon María de Arriola.=Félix Herrera de la R iva.«Juan  María Biec.«=*Felipe de Upbina.«*= Eduardo Elío.=Domingo Moreno.
Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sata segunda el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.Madrid 25 de Setiembre de 1862.*=»Gregorio Camilo García.



M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .
DIRECCION GENERAL DEL TESORO. —.......... ... Mes de octubre de 4862.

D is tr ib u c ió n  d e  fo n d o s  p o r  c a p ítu lo s  p a r a  s a tis fa c e r  la s  ob ligaciones de  dicho m e s , a p ro b a d a  e n  C onsejo d e  M in is tr o s , co n fo rm e  

á  lo p re v e n id o  en  el a r t .  2  i  d e  la  le y  d e  C o n ta b ilid a d  de  2 0  d e  F e b re ro  d e  1 8 5 0 .

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO .

OBLIGACIONES GENERALES DE ESTADO.
Capítulos. Secciones. Totales.

Sección 4.a — Casa R eal  _ __   .

Capitulo 1 .® Dotación He S. M. la R eina..................................................................................................  2.833.333
2 .* De S. M. el IU y................    200.000
3.® De S. A. R. el Príncipe de A s tu r ia s ..................................................................  20i. 166
4.° De la Serrua. Sra. Infanta Doña Mana Isabel...  ............................    166.666
5* De la Serrna. Sra. Infanta Doña Mana Luisa F ernanda y su fam ilia.............. . .  . .  166.666
6 .® Del Serrrio. Sr Infante D. Francisco de Paula A ntonio y sus hijos habi

dos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota................................   291.666
7.® De S. M. la Reina M adre............................................................      250.000

 «___„____ 4.112.497
Sección 2 .®— Cuerpos Colegisladores.

S e n a d o .

C ap ítu lo ).*  P ersonal de las oficinas del Senado................................................................................  51.357
2 .® M aterial de id .—Gastos o rd inario s..................... ........................ ...................................  36.416

C o n g re s o  d e  lo s  D ip u ta d o s .

3.® Personal de las oficinas del C ongreso .................      63.446
4.® Material de id .—Gastos o rd inarios................................................................................... ... 140.091

______________ 291.310

Sección 3.1— Deuda pública.

D e u d a  c o n s o l id a d a .

Capítulo 2.® Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 100.........................................................................  510.647
4.® p é rc id o s  cerrados de Deuda consolidada.. . .    4.650.919,52

D e u d a  a m o r t i z a b le .

8 .® Intereses de la Deuda flotante del Tesoro........................   282.364,75
9.® Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada......................................  1.500.000

1 2 . Idem de billetes de la Deuda del material del Tesoro...................................................  6 1 6 6 6 6
13. Idem de id. id. id. del personal..................................................    1 .0 0 0 . 0 0 0
15. Diferentes obligaciones del Tesoro........................................................................................ 4.576.667

— -------------------- 13.167.264,27

Sección 4.*— Cargas de justicia.

Capítulo 1.® Cargas de justicia corrientes....................................................    735.306,82
2 .® Idem atrasadas.............................................................................................................................  2.021,84

 ---------------  737.328,66
Sección 5 .®— Clases pasivas.

Capítulo 1 .® Obligaciones de clases pasivas.................... ....................................................... ...............  . .  14.025.557

Total d é la s  obligaciones generales del Estado..........................................................  32.333.956,93

OBLIGACIONES DE LOS DE PA R T A M E N T O S M INISTERIALES.

Sección 1 .®

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

G apitulo 1.® Sueldo del Ministro y  personal de la S e c re ta r ía .. ......................................................... 6.333
2.® Material de la Presidencia y gastos de representación.......................... ......................... 1 5.000

Estadística.

3.® Personal de la Jun ta  general y de Inspectores     42 6 6 6
4.® Material de id.................    32.500
5.® Personal de las Secciones é Inspectores provinciales.................................................  131.000
6 ® Material de id    37 250
7.® Personal de trabajos geográficos    80 0 0 0
8 .® Material de id ...........................................................................................................................  100.000
9.® Personal de planos parcelarios  ..........................................................   40.000

10. Material de id ..................................................................................    1 8 0  0 0 0
1 2 . Obligaciones que resultan  sin pagar por las cuentas definitivas................................. 426.741,64

------------------- 1,094.490,64

Sección 2.®

MINISTERIO DE ESTADO.

Capitulo 1 .® Personal de la  A dm inistración cen tra l...................................................................... 102.750
2 .® Material de id . ................................................................................................................ 20. 0 0 0
3.® Personal del Cuerpo diplomático y consu lar.......................................................... 750.833
4.® Material de id................................- ............................................... ................................  •■.. 149.316
5.® Personal de la sección de Correos de G abinete »• 28 083
6.® Material de id ..................................................................................................................................... 500
7.® Personal del T ribunal de la Rota      62 666
8.® Material de id...............................................*....................     2.500
9.® Personal de las Asambleas de las Ordenes de Carlos III é Isabel la Católica  21.916

10. Material de id ...      8.216
41. Personal d é la  Asamblea de la Orden de San Ju a n .................................................... 8.875
12. Material de i d .   ....................................................................................... ........................ 1.834
13. Gastos d iversos.................................... . ......................................................  173.333
14. Idem de los ramos productivos................................... .......................................................... 3.600
16. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas....................................  9.266,66

_________________  1.343.688,66

Sección 3.®

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Obligaciones del Ministerio.

?apítulo 1.® Personal de la Secretaría.....................    96 009
2.® Material de id..............................................       30.000
3.® Personal del Supremo Tribunal de Justic ia .......................................................................... 143 800
4.® Material «le id .............................................................................................................................  6.667
5.® Personal de las Audiencias y Juzgados.............................................................   2.072.312
6.® Material de id .........................................................................................................................  146.880
7.® Personal de la Dirección del Registro de Propiedad............................................................  31.000
8.® Material de id ......................................... .............................  ................................................  25.000
9.® Personal de la Estadística civil y crim in a l........................................................................  20 917

10. Material de id ............................................................................................................................  13 334
11. Gastos diversos de justic ia ............................................................    46.000
42. Personal de la C ancillería............................................................................................  . . . .  5.333
43. Material de id............................................................................................................................. 210

Obligaciones eclesiásticos.

Capítulo 46. Personal del Culto y  Clero se c u la r..................................................................................... . ,  9.357.182
47. Material de id .................................. ..........................................................................................  3.750.5x2
48. Personal de religiosas en clau su ra ...........................................................    810.3(0
49. Material de id   ...........................................................................   370.500
20. Personal de Tribunales y oficinas.........................................................................................  66 335
21. Material de id ................................ .. ...................... ...................................................................  40.186
22. Cargas de justicia y otros gastos............................................................................................ 39 642
23. Bulas de la Península y de U ltram ar...................................................................................  6.000
24. Congregaciones religiosas....................................... , .........................    29.910

__________  47.0:8.120

Sección 4.®

MINISTERIO DE LA GUERRA,

Servicio general de Guerra.

Capitulo 4.® Personal de la A dm inistración  c e n tra l     .......................................................  388.200
2.* Material de id.............................................................................................................................  85.160
3.® Personal del T ribunal Suprem o de G uerra y M arina y Juzgados m ilitares. >------ 221.320
4.® Material de id.............................................................................................................................  1 2 .O0 O
5.® Haberes de Generales y Brigadieres en cuartel...............................................................  736 500
6.® Personal del cuerpo de Estado Mayor , Secciones y A rch ivos........................   237.400
7.® Cuerpos del e jército ...................................................      lOO^ .OOO
8.® Personal de Estados Mayores de provincias y p lazas........................................    576.300
9.® Material de i i .................................. ...........***.;•*......................................................    73.5x0

40. Persoual del Cuerpo adm inistrativo del ejército.............................................................  670.000
44. Material de id .................................   33.330
12. Personal de Colegios y Escuelas m ilitares.................................................... ......................  337 000
43. Material de Museos m ilitares.................................................................................................  11.000
44. Personal de Jefes y Oficiales en comisiones activas..........................................................  280 970
46. Material del establecimiento de Inválidos de Atocha...................................    4.000
47. Subsistencias m ilitares............................................................................................................. 2 600.000
48. U tensilios..................................................................................................................................... 500.000
49. Vestuario y equipo.....................................................................................................................  450.000
20. Material de remonta y montura»..............................................................................................  250.000
24. Personal de hospitales............................................  ........... ................................................... 236 000
22. Material de id ........................... .................................................................................  ...........  990 000
23. T rasportes, postas y correos m ilitares................................................................................... 166.600
24. Comisioues extraordinarias del servicio............................................................................. 475.000
25. Personal del material de Artillería é Ingenieros  ........................................................  89 800
26. Material de id ................................................   4.300.000
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes......................  5b4.400
28. Idem de presidios....................................................................................................................  401.¿00
29. M ateria l-G asto s  diversos......................................................................................................  64 160
30. Personal.—Pensiones de la cruz de San Hermenegildo..................................................  100.400

Guardia civil.

Capítulo 34. Personal de la Inspección g e n e ra l . ....................................................................  27.450
35. Material de id   ................     3.100
36. Personal de Plana Mayor y tercios.....................................................................................  3.116.000
37. Provisión de piensos...............................................................................................................  200.000
38. Utensilios.....................................................................................................................................  64 600
39. Rem onta. . . . . .  ..................... ................... ....................................................... 47.460

Ultramar.
Capítulo 42. Personal de la Dirección general de U ltram ar................. ............... ................ 74 .250

43. Material de id.. ..................................      4 i.‘66g
4 4. Personal, del Archivo general de In d ias ...............................................................................   4 , 3 7 1
45. Material de id .........................................................................................................................
46. Gastos diversos...................................................... ...............................................................#, 4

------------ *--------- 24.790.049
S e c c ió n  5.®

MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 4.® Personal de la A dm inistración c e n tra l ................................................................................  40.000

2 .® Material de id...................................................................   30.000
3.® Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el ad m in is tra tiv o ... 4.657.494
4.® Material de id   ....................................    45,008
5.® Personal de las oficinas de los departam entos............................................................  36.816
6 .® Material de id............................................................................................................................... 31.851
7.® Personal de tercios navales.................................................................................................... 393.564
8 .® Material de id .......................................................................   5.544
9.® Personal de a rsen a les ............................................................................................................  1.595.465

40. Material de id ..............................................................................      4.044.161
1 1 . Personal de baques de guerra y g u a rd a -co sta s .. ...........................................................  4.961 533
1 2 . Material de id. id  .............................................................................................................. 1.827.504
4 3. Personal de establecim ientos científicos................................................    26.750
15. Idem de Juzgados....................................................................................................................... 46.908
16. Gastos diversos.......................... ,..........................................................................................   42.358
18. Material de hospitales.................................................................................................    130.350
2 0 . Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo....................  177.400,28
21. Idem que resultan sin pagaf por fas cuantas d e f in itiv a s ............................................  46.470,68

  -------------  9.084.873,96
S e c c ió n  6 .®

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Servicio general de Gobernación.
Capítulo 1.® Personal de la Secretaría del M inisterio,..................................................................    254 734

2.® Material de id ............................................      ,¿ 3 ,7 5 0
3.® Personal del Consejo de E stad o .    ............................................................   262.542
4.® Material de id...................................................................................................................  40.000
5.® Personal de Gobiernos de p rov incia   .................................................................  394.000
6 .® Material de id .............................................................................................................................  409.183
7.® Personal de vigilancia......................................................................................    564.624
8 .® Material do id............................................................................................................................. 485d»75
9.® Idem de la Guardia c iv il. .....................     451.666

1 0 . Personal de Beneficencia......................................................................................................... 6  457
11. Material de id.........................................................................................................   408.565
1 2 . Personal de policía san ita ria .  ..................................  .....................................................  1 09.349
13. Material de id ................................................      47.576
4 4. Personal de establecimientos penales....................................................................   450330
15. Material de id . ................................................................................ ..................................... 4.556 746
16. Personal de telégrafos.......................................................................................................   9*4,000
17. Material de id ............................................................................................................................. 459.000
18. Personal de la C onservaduría del Teatro Real .............    4.417
19. Material de id ..................... ........................................................................................... .. 8.64 5
2 0 . Personal de Fiscalías de Im prenta    4 2.081
2 1 . Material de id............................................................................................................................ 500
22. Personal de la Junta consultiva de Policía u rb a n a .................................................   41.375
23. Material de id ..........................................................................................................................  11.208

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.
Capítulo 26. Personal de la Im prenta Nacional.....................................     46.650

27. Material de id . . . . . .  ........       402,666
28. Personal de establecimientos penales...................... . ..............   42.430
29. Material de id ........................................................................................................   30.700
30. Personal de Correos...............................................................................    425,000
31. Material de i d . . .   .............   4.989.700

■ 0 3 8 * * 3 9
S e c c ió n  7.

MINISTERIO DE FOfiENtO

Servicio general de Fomento.
Capítulo Personal de la A dm inistración ¿eu tra l...........................................................................  215.500

2 .® Material de i d .  ..................  ............................ ........... ............................................... 36 500
3. 6 Personal de la Depositaría del Ministerio y Secciones en las p rov incias    205,600
4.® Material de id. id. ..............7 . .  . . . . . .  . . . . * ’. . . ’ . .  7 .   .................   23.880
5.® Obligaciones que resultan sin  pagar por las cuentas definitivas.................................  5 11

A gricultura, Industria y Comercio.
Capítulo 6 .® Personal de la Secretaria del Consejo de A gricultura y  de la cria  cab a lla r  90.920

7.® Material de id ........................................................................................................................... 410.588
8 .® Personal del ramo de Minas.................. .....................................  ..................................... 255 966

40. Idem de Comercio.....................................................        23.093
1 1 . Material de id ...........................................................................................................................  8.446
14. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.................    40.605,79

Instrucción pública.
Capítulo 15. Personal del Real Consejo de Instrucción pública...........................................................  4 (.000

16. Idem de pr i mera enseñanza................................................................................................  4 9.000
47. Material de id ........................................................ . ..............     6.119
48. Personal de Profesores y empleados en el Colegio de Sordo-m udos*................  9.008
19. Material de i d . .......................... ...............................................................................................  33 000
20. Personal de segunda enseñanza ......................................................................................... 4 44.000
21. Material id................................................................................................................ , .____  7.400
2 2 . Personal de enseñanza superio r y profesional.  ....................................................... 960,000
c 3. Material de id .  ..................................... .................................................................................  445 000
24. Personal ue Reales Academias, Archivos, Bibliotecas y O bservatorio astronó

m ico...............................................................................................    426.000
25. Material de id id ...................................................................................................................   64.000
27. Gastos ex trao rd inario s .........................................................................................................  440 0 0 0
29. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas  ....................  255.438,02

Obras publicas.
Capítulo 30. Personal d > O bras públicas....................   870.417

32. Conservación de carreteras................... .............................................................................  2.410.000
33. Obligaciones fijas por obras concluidas............................................................................   135.590
34. Personal de fe rro -carriles ....................................................................................................   302.391
35. Material de id .............................................................................................................................  73.859
36. Personal de riegos , ................................................................................................... 4.000
37. Material de canales..................................   89.200
38. Personal de p u e rto s , faros y boyas....................................................................................  404.683
39. Material de id. id . .  ............. - ......................     *..................................................  4 85.103
41. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas................................ 125.577,07

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.
Capítulo 43. Material de Obras públicas......................................... .. .....................................................  239.500

44. BMetin oficial y demás publicaciones del Ministerio...................................................  9.250
4 7 . Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas defin itivas  ............... 4.277,19

-----------------   7.784.444,07
S e c c ió n  8 .®

MINISTERIO DE HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.

Capítulo 4.® Personal de la Secretaría del Ministerio y sus dependencias................................... 87.666
2.® Material de i d . .  ................................... ...............................................................................  22.200
3.® Personal del T ribunal de Cuentas del R eino...................................................................... 265.500
4.® Material de id...........................................................................................................................  4 4. 6 6 6
5.® Personal del Tesoro público  .................................................................................... 354.109,21
6 .® Material de sus oficinas........................................................................................................ 46.983,32
7.® Gastos eventuales....................................................................................................................  262.685
8 .® Personal de Contabilidad.............................................. ......................................................  461.4 4 8,95
9.® Material de sus oficinas....................................................................................................... 35.112,62

40. Gastos eventuales...................................................................................................................  24.415,10
41. Personal de la Caja de D epósitos.....................................................................................  49.500
4 2. Material de icl............................................................*..............*...........................................  4 2.750,95
13. Personal de las dependencias de la Deuda p ú b lic a . .............................................. 195 251
14. Idem de las Comisiones de Londres y París ................................................................  28.500
15. Material de las oficinas centrales de la D euda............................................................... 16.000
16. Idem de las Comisiones de Londres y P arís ...............................   8.084

! 47. Gastos diversos................         43.417
18. Personal de la Junta de Glasés pasivas.............................................................................. 53.917
19. Material da vi ...........................................................  *..............   4.166
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Hacienda..........................................................  4 4 i .886,56
21. Material de id ................................................... *........................................... 42.237,65
2 2. Gastos d iv e rso s .......................    85.699,32
23. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecea de crédito legislativo...................  3.6 34,50

Gastos de contribuciones y rentas públicas.
Capítulo 23. Personal de la Administración cen tral..........................  ..........* . ................................  335.040

26. Material de i d .  .......................................    34.916
27. Personal de visitas para la recaudación de contribuciones y rentas públicas . .  28.834
28. Material de id ..............................   38.872
29. Personal de la Administración provincial...........................................  4.602.279,64
3 0 . Material de id...............................................   272.666,87
31. Asignación de investigadores de la contribución in d u s tria l.............................................  41 6 6 6
32. Gastos de recaudación del derecho de hipotecas.........................................................  47.500
33. Personal del impuesto de m in as................................................    22.6i9
34. Material de id   4 082
35. Personal dé l a  contribución de consum os..........................................    248.782
36. Material de id. y de fielatos........................................ . .....................................................  15.500
37. Boletín oficial y demáo publicaciones de Hacienda................................................ 3.752,60
38. Personal de la Fábrica de papel sellado.....................................................  ..................  47.459
39. Material de id........................* • *...........................    390.000
40. Portes de papel sellado, prem ios de expendicion de id. y matrículas......................  4Q.2ü0
41. Premio de e x p ed ic ió n  de documentos de vigilancia , sellos de correos y dere

chos proce? d e s ................................................................................................................... 427 300
42. Personal de las Fabricas le tab aco s ......................     131.488
43. Material de id . ........... - ................................................................. .........................................  *5.430.8sO
44. Idem da adm inistración de tabacos..................................................................................  2.2o9.5o0
45* Personal de sal inas. . . . . . . .  ............................................................................    430 140
46., Material de id      261 814
47. Personal de alm acenes y alfolíes de s a l ...........................................................................  44.853
48. Material y adm inistración de sal......................................................................................  2.787 627
49. Personal de la fabricación de p ó lv o ra ... . ................................................................   75 998
50. Material de id.........................................     896.175
51. Personal de la adm inistración  de id ................................................................................  875
52. Material de id. y premio de ex p en d ic io n ...............................   252.406 *
53. Personal de las dependencias mecánicas de L oterías................................................  63.000
54. Comisiones é indem nizaciones á los A dm inistradores....................................................  375.500
55. Material de L oterías........................................................................................... • ..............    58.855
56. Personal deC asas de Moneda, cobrería y departam ento del grabado....................  76.049
57. Material de id ....................................     . . .  204.137



58 . Personal del giro m útuo del T eso ro ,...................................................................................... 7.833
59. Gastos de administración de id...................................................................................................  73.445,16
6 9 . Personal de las m inas de Almadén, Almadenejos y Comisaría de Sevilla, de las

de Riotinto, Linares y F alset.......................     84.679
61. Material de id. id ............................................................................* .............  1.437 ¿64
62. Gastos de adm inistración de los bienes del Estado, del Clero y secuestros  517.151
63. Personal del cuerpo de Carabineros.........................................................................................  4 .2H .013,50
64. Idem del resguardo de puertos...................................... ...........................................................  185 089
60 . Material del cuerpo de Carabineros.........................................................................................  106.492.30
66. Idem del resguardo de puertos................................................................................................... 5.351,08
67. Personal del cuerpo especial de c o n su m o s....................................................     624.667
6 8 . Material de id .................................       8.727
69. Personal del resguardo especial de sales y pólvoras........................................................ 389 900
7 0 . Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito leg isla tivo ....................  155 882,10
71. Idem que resultan sin  pagar por las cuentas definitivas...............................................  13,596,94

Minoración de ingresos.
Capítulo 72 . Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.................................    507.827,47

73 . Ganancias de L o tería s.. ...........................................................................................................  10.560.000
74. Premio de aprehensores, denunciadores é investigadores .....................................  141.900
75. Primas, indem nizaciones y  descuento de pagarés de Aduanas..................................  191 106,18

------------   37.735.787,92

Total de las obligaciones de ios departamentos m in isteria les ..  106.894.363,25

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO. 

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales.
Devolución de ingresos.

Capitule 1.* Devolución de ingresos de ejercicios cerrados............................................................................. 159.269
2.* Gastos especiales de ventas.................................................................................................  , . .  174.963,45

Billetes del Tesoro.

Capítulo 3.® Para amortizar los que se reciban en pago de bienes vendidos de la em isión de
230 m illones del anticipo de 19 de Mayo de 1854 y  de los emitidos en virtud 
de la ley de 1.* de Abril de 1859 que se amorticen definitivam ente...................... 88.262,29

Total de gastos afectos al producto de las ventas.................................................................    422.494,74

Gastos imputables á los créditos concedidos por las leyes de 1 .*
de Abril de 1859 y 1 de Abril de 1861. , •

M INISTERIO DE LA GUERRA.

Capítulo 8.* Material do A rtillería     • • •..............................  !
9.° Idem de Ingenieros..................      1.700.000

MINISTERIO D E  M ARINA.

Capítulo tO. Fomento de arsenales.................................................................................................................  •
11. Idem de b u q u e s . ..................................................................................................................  4d>57,o50

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Capítulo 12. Establecimientos de Beneficencia..................      164.997
13. Idem penales..................................................................    9.270,03

Adicional.. Cables y líneas telegráficas.... ...................................................................................................  20.000

MINISTERIO BE FOMENTO.

Capítulo 44. Material de carreteras de primer ó r d e n . .........................................................................  .-
15 . Idem de segundo o r d e n . . . . . . . . . . .   ...............  *............  5.802 530
16. Idem de tercer órden......................................... ...........................................................................
17. Aprovechamiento de a g u as.........................................................................................................  36.470
18. Navegación marítima......................................................................................................................
19. Construcciones c iv ile s .........................................      290.000

M INISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 20. Construcción de edificios y adquisición de m á q u in a s .     • • 122.736

Ferro-carriles.

Capítulo 21 . Estudios de ferro-carriles    n í? 'í5 !  «n
25. Formalizacioues que deben hacerse con arreglo á las leyes.............................................

Suman los gastos im putables á los créditos de dichas l e y e s .  ...................................   34.372.100,23

T o t a l  p o r  e l  p r e s u p u e s t o  de  1862...................     474.022.915,14

Madrid 25 de Setiem bre de 1862.=*.Manuel M. de Uhagon.
Madrid 27 de Setiembre de 1862 = E 1  Consejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos para  eubrir las obligaciones

del mes de Octubre próxim o.^Salaverría.
■  ;.  ■■■■    ■ . MU»—

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
DIRECCION DE IMPRENTA.

Pliego de condiciones para la compra en pública subasta
de 3.000 resm as de papel que se necesitan en la im prenta
de Cruzada.

4.a La Dirección de la im prenta de Cruzada tomará
3.000 resmas de papel cootínuo que se necesitan para la 

.impresión de Bulas de la Santa Cruzada y sumarios del 
indulto apostólico cuadragesimal para la predicación de 
436 i al contratista que más beneficie el precio de 64 
reales por cada una.

2.a El papel tendrá precisamente el tamaño, blancura 
y  calidad del pliego que estará de manifiesto en el des
pacho del Director de la imprenta, y el peso de cada res
ina deberá ser de 11 kilogram os, 96 centigram os, 26 li
bras: cada resma deberá constar de 500 pliegos útiles y 
sin costeras.

3.a Las enlreeas se verificarán en los almacenes de la 
imprenta por cuenta del contratista, en la forma s i 
guiente:

Seiscientas resmas en 1.* de Enero de 1863.
I Jetn id. en 1.* de Febrero de id.
Idem id. en 1.* de Marzo de id.
Idem id. en 1.* de Abril de id.
Idem id. en 1.® de Mayo de id.

4 a Será reconocido el papel por el Director, Interven
tor y Regente de la imprenta á presencia del contratista, 
su apoderado ó representante, desechándose en el acto el 
que resulte inadmisible.

5.a Ei Interventor de la imprenta expedirá los certifica* 
dos de las entregas de p a p el, que autorizará el Director 
con su V.* B *, y serán entregados al contratista á fin de que 
los presente en la Ordenación general de pagos del Mi
nisterio de Gracia y Justicia para que se practique la cor
respondiente liquidación.

6.a El pago se hará  m ensualm ente  á medida qu e  se 
Verifiquen las entregas ,  según lo establecido en la condi
ción 3.a

7.a La subasta se verificará en la Secretaría de este 
M inisterio el día 3 de Noviembre próximo.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos y arreglados al modelo adjunto, desechándose las 
que en lo más mínimo se separen de él.

9.a En el caso de haber dos ó más proposiciones 
iguales en el precio, se abrirá en el acto una nueva licita— 
fien  entre los firmantes ó sus apoderados por espacio 
de un cuarto de hora, adjudicándose al que hubiera h e
cho la postura más ventajosa.

10. Para tomar parte en la subasta se necesita pre 
sentar ántes de abrirse los pliegos el documento que 
acredite haber consignado en la Caja general de D epósi
tos la cantidad de 20.000 rs. en metálico.

11. La carta de pago del depósito perteneciente al 
rematante no se le devolverá hasta tanto que acredite 
haber hecho la primera entrega, y el im poite de esta  
quedará retenido hasta la conclusión del contrato para 
responder de las faltas que hubiere

12. Si no se hubiere presentado pliego alguno á las 
dos de la tarde del dia señalado para la subasta , se dirá 
por terminado el acto.

13. El rematante otorgará la correspondiente escritu
ra, siendo de su cuenta los gastos de ella y los de una 
copia para el uso de la Ordenación general de Pagos, y los 
derechos y gastos de la subasta.

14. La adjudicación definitiva del servicio no tendrá 
valor ni efecto alguno hasta tanto que recaiga la apro
bación de S. M.

Madiid 25 de Setiembre de 1862. =  A probado.^E l 
Subsecretario, Emilio B ó r n a r .» E l Director, Nurberto 
Gaya.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que vive calle de...............,

número...............  cuarto ..............con entera sujeción á los
anuncios publicados en la Gaceta y Diario de Avisos de 
esta capital, fechas con las cuales se conforma, se obliga 
á entregar las resmas de papel continuo señaladas en 
las condiciones del pliego que se halla de manifiesto en 
el despacho del Sr. Director de la imprenta de Cruzada 
del Ministerio de Gracia y Justicia, ai precio de tantos 
reales (en letra) cada una.= F echa y f irm a .= 0  en la a n 
tefirma : en vista del poder legal que incluyo.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria dd correo de ida y 
vuelta entre Villanueva de los Infantes y Siles.
1.a El contra tis ta  se obliga á conducir  á cahaPo ó 

en carrua je  de ida y vuelta desde Villanueva de los [ufan
tes a ipiles la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados ,  sin  excepción de n inguna  clase, d i s t r ib u y e n 
do en su tráns ito  los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos pa r tan "p a ra  o tros destinos.

2.a La dis tancia  q u e  com prende  esta conducc ión ,  el 
tiempo en que debe ser  recorr ida, y las horas de entrada
V salida en los pueblos del tránsito y  extrem os, se fijan 
en el itinerario v igente, sin perjuicio de las alteracioues 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
ías convenientes ai servicio.

3.a P o r  los re trasos cuyas  causas  no  se ju s t if iquen  
debidam ente  se exigirá  al contratista  en el papel co rre s 
pondiente la multa  de 20 rs. vn .  por cada c u ar to  de hora;
V á la tercera  falta de esta especie p o d rá  re sc in d irse  el 
con tra to ,  abonando  además dicho c o n tra t is ta  los per ju i*  
Cios^que se o r ig ínen  al Estado.

4.a Para el b u en  desempeño de esta c o nducc ión  de*- 
berá tener el contra tis ta  el n ú m ero  suficiente de c a b a 
ñerías m ayores si tuadas en los puntos más conven ien 
tes de la l ínea ,  á juicio del A dm inis trador  principal de 
Correos de Cuidad-Real.

Es condición indispensable que los conductores de 
pondere?a sepan leer y escribir.

6. Será responsable el contratista  de la conservación 
" uen estado de las maletas en que se conduzca la c o r 

respondencia , y de preservar  esta de la hum ed ad  y d e 
terioro.

Será obligación del con tra tis ta  c o r r e r  los ex traor-  
Í ¡ Iiar*°.s de  ̂ servicio qu e  o c u r ra n ,  cobrando  su  im porte  

establecido en el reglamento de Postas vigente.
• .Si por faltar el contratista á cualquiera de las 

Ofmiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 

aí c ‘on contra la fianza y b ienes de aquel.
“ • La cantidad en q u e  quede  rematada la c o n d ú c 

e s e  satisfará por mensualidades vencidas en la r e fe r í - 
a Adminis tración principal de Correos de Ciudad Re<>l, 

el d ‘ k* contra to  d u r a rá  dos a ñ o s ,  contados desde 
aia en q ue  dé principio el se rv ic io ,  cuyo  día se fi jará 
connuúcar  la aprobación supe r io r  de la subasta.  

s , * Tres meses an tes  de finalizar dicho plazo lo a v i -  
n a contra tis ta  á la Adm inis trac ión principal  r e s -  
r cl,va a hn de q u e  con oportun idad  pueda p tocederse  

ueva su b as ta ;  pero si en esta época existiesen c a u 
ri/* lm Pldieí>el1 Uli nuevo rem ate ,  el con tra t is ta  ten 

ia  obligación de c o n t in u a r  por  la tácita  tres m eses 
najo el m ismo precio y condic iones.

12. Si d u ra n te  el tiempo de este con tra to  fuese n e 
cesario v a r ia r  en parte  la línea designada y d ir ig ir  la 
correspondencia  por otro ú otros puntos,  s e rán  de c u e n 
ta del contra tis ta  los gastos que  esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización a lguna ;  pero sí el n ú 
mero de las expediciones se aumentase ,  ó resu l ta re  de 
la variación aum en to  ó d ism inución  de d is tan c ias ,  ei 
Gobierno d e te rm inará  el abono ó rebaja de la parte  c o r 
respondien te  de la asignación á p ro ra ta .  Si la línea se 
variase del todo, el contra tis ta  deberá contestar d e n tro  
del te rm ino  de los 15 dias siguientes al en  que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á c o n t in u a r  el servicio por 
la nu ev a  línea que se adopte: en caso de negativa , que  
da al Gobierno el derecho de su b as ta r  n uevam en te  el 
se rv ic io  de q u e  se trata. Si hubiese  necesidad de s u p r i 
m ir la linea , el Gobierno avisará  al contra tis ta  con u n  
m es de antic ipación para que  re tire  ei servicio , s in  
q u e  tenga  este derecho á indem nización.

13. La subasta  se a n u n c ia rá  en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincia.*» de Ciada 1-R *al y Jaén y por ¡os 
demás medios acos tum brados ,  y tendrá  lugar a uto los 
Gobernadores de las mismas y Alcaide de Vnlauueva de 
los infantes ,  asistidos de los Adm inistradores de Correos 
de los mismos puntos ,  el dia 20 de Octubre  p roxm io ,  á 
la hora  y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el rem ate  será  la can t idad  
de 45.800 rs. vn.  anuales ,  no pudiendo adm it irse  p r o p o 
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse  como licitad >r será condic ión  
precisa depositar  p rev iam en te  en U Te*oreria de una de 
chebas provincias ó en U Adm inis tración de Reul s oe 
Villanueva de los Infantes, como dependencias de la Laja 
general de Depósitos , la sum a  de 1.300 r s  vn. en m e 
tálico ó su  equivalente  en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual ,  concluido el acto del rem a te ,  será devuelta  á los 
in te resad o s ,  menos la correspondiente  al mejor postor,  
q ue  q u ed ará  en deposito para  garantía  del serv icio  á 
q ue  se obliga hasta  la conclusión del con tra to .

16. Las proposiciones se l iaran  en  pliego cerrado, 
expresándose  por letra  la cantidad en q u e  el Imita
dor  se comprom ete  á prestar  el se rv ic io ,  asi como su 
domicilio y f i rm a ,  ó la de persona au tor izada  c uando  
no sepa escrib ir .  A este pliego se unirá  la car ta  de 
pago original quoacred ite  haberse  hecho el depósito p r e 
venido en la condic ión an te r io r ,  y una certif icación e x 
pedida p o r  el Alcalde del pueblo residencia del p ropo
n e n te ,  por la que conste, su apti tud lega l ,  buena  c o n 
ducta y que  cuenta con recursos para  desem peñar  el s e r 
vicio que licita.

17. Los pliegos con las proposic iones h an  de q u e d a r  
p recisamente  en poder del Presidente  de la subasta  d u 
ra n te  la media hora  an te r io r  á la fijada pa ra  da r  p r in 
cipio al ac to ,  y  u na  vez entregados no p odrán  re tirarse .

18. Para e x te n d e r la s  proposiciones se o b se rv ará  la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar  la conducción dei correo 
diario desde Villanueva de los Infantes ó Siles y vice ver
sa por el precio d e . .  reales a nuales ,  bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.*

Toda proposición q ie no se halle redactada en estos 
té rm in o s ,  ó q ue  contenga modificación ó c láusu las  con
diciona í e s , será desechada.

19. Abiertos lo* poegos y leidos públicam ente  , se e x 
tenderá  el acta del re m a te ,  declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su p e r io r ,  
para lo cual se remitirá  inm ediatam ente  el exped ien te  
al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposic iones r e s u l 
tasen igualmente  beneficiosas dos ó más . se ab r irá  en el 
acto nueva licitación á la vo /  por espacio de media hora,  
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie 
ren  causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superio r idad ,  se ele
vará  el contra to  á escritura pública, siendo de c u en ta  del 
rem a tan te  los gastos de su  otorgamiento y de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado co rrespondien te  para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el se rv ic io ,  no se  p odrá  su b a r re n d a r ,  
ceder ni t raspasar s in  prev io  per miso del Gobierno.

23 El rem atan te  quedará sujeto á lo que  prev iene  el 
ar t .  5.a del Real decreto de 27 de Febrero  de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que  deba l lena r  pa ra  el o t o r 
gamiento de la e s c r i t u r a , ó impidiese q u e  esta tenga 
efecto en el té rm ino  que  se le señale.

Madrid 24 de Setiembre de 1862 .=E l Director general 
de Correos,  Mauricio López Roberts .

Dirección general de Administración militar.
Debiendo contra ta rse  la adquisición de las p r im eras  

materias q ue  la Administración militar necesite p a ra  el 
sum in is tro  de pan y pienso á las tropas y caballos del 
ejército y Guardia civil estantes y transeún tes  en el dis-  
t ii to  mili tar de Aragón d u ran te  un a ñ o ,  q ue  comenzará 
á contarse  desde 4.* de Octubre  próximo, se convoca por 
el presente  á una pública y fo mai licitación, con sujeción 
á las regias y formalidades siguientes:

4.a La sub ísta  será s imultanea , teniendo lugar en los 
estrados de esta Dirección general y en los de la Inten 
dencia  del d is tr i to ,  bajo ia presidencia de sus respectivos 
Jefes, á las docedeí día 16 de Octubre próximo, con a r re -  
glo á lo presen to  en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 3 de Junio sigu ien te ,  y m e
d iante  proposiciones arregladas al fm inutario  que á c o n 
t inuación se estampa ; en concepto de q u e  no podrá c o m 
prenderse  m asq u e  un  solo articulo  en cada proposición. 
El pliego general de condiciones , con el cuadro  de ia c an 
tidad , clase y circunstancias  que de cada artículo se 
c o n tra ta ,  estarán de manifiesto , así como los precios l í 
mites respectivos,  en las Secretarias de dichas dependen
cias con la oportuna  anticipación.

2.a A las proposiciones indicadas deberán  acom pañar 
los l icítadores, como garantía  de sus ofrecimientos, el do
cumento que justif ique haber hecho depósito en la Caja 
general ó en las Tesorerías de Hacienda pública de las 
provincias  respectivas del valor de la duodécima parte de 
la cantidad total del articulo á que  la proposiciob se con
traiga. Dicho depósito podrá ser en mefá ico, ó en su d e 
fecto, y con arreglo á las cotizaciones oficiales, en papel 
de la Deuda del Estado consolidada ó diferida del 3 ñor 
1 0 0 ,ó  bien en  acciones de ca r re te ras  y de ferro-carriles 
admisibles, según el Real decreto  de 27 de Agosto de 
1855, por su valor nominal. Como equivalencia  de ia r e 
ferida duodécima pa r te ,  y para solo el efecto del citado 
d ep ó s i to , se establecen prudencialmente los t ipos si
guientes:

Para el trigo 106.000 rs. vn.
Para la h a r i n a ..........
Para la cebada 68.000.
Para la paja 19 00').

3.a Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos c e r r a 
dos ántes de constituirse el t r ibunal  de subasta, e x p r e 
sándose  precisamente  en la cubierta  del pliego el d is t r i 
to y artículo á q u e  se refiera de los cuatro q ue  q u e 
dan  designados. Principiado el acto, no podrán admitirse 
más p roposic iones , ni tampoco re tirarse  las presentadas. 
Dada la hora de em pezar  la subasta, se principiará á re 
dactar el ac ta ,  haciendo constar los pliegos cerrados que 
se hub ieren  presentado para cada artículo. En seguida se 
i rán  abr iendo  y leyendo uno á uno los reían os al trigo, 
inscribiendo por el mismo órden su contenido en  el acta, 
sin  perm it irse  discusión ni admitirse  las proposiciones

que sean superiores  á los precios límites fijados, ó que 
carezcan de los requis itos prevenidos , como son el depó
sito y demás reglas establecidas e » el modelo,  y dec la 
rándose solo aceptada la que  resulte más ventajosa. Lue
go se practicará lo mismo con los pliegos que se refieran 
á la harina  , continuándose  sucesivamente  iguales opera
ciones con los que se contraigan á la cebada y á la paja.

4.a Si hubiese en tre  las proposiciones presentadas pa 
ra cada especie dos ó más ¡guales y admisibles ,  c o n te n 
derán sus autores en tre  sí por espacio de media hora ,  s i r 
viéndoles de gobierno que Us puj^s se ha rán  al tanto 
por c iento  del impoite total d d  artículo. Cerrada la * •ci
tación , el P r e s id e n te  declarará aceptada la ptopus'Cion 
que haya resultado más ventajosa; pero si los autores  de 
proposiciones iguales no en tr  »ren en contienda , ni n in 
guno mejorare U suya, el t r ibuna l  resolverá la cuestión 
por la suer te ,  declarando aceptada la que  resulte  favore
cida.

5.a Guando la preposición más beneficiosa obtenida 
en la capital del distrito para cualquiera  de los artículos 
q u e  se co n tra tan  fuese igual á la aceptada por ei t r i b u 
nal de subasta de esta Dirección general,  se verüi <ará 
nueva licitación en esta corte, en los m ismos estrados de 
la referida Dirección, el día y hora que &e sen ib ra  con 
la anticipación debida , en la cual solo podrán tom ar  par* 
te los autores de ambas proposiciones acopladas , h a c ié n 
dose la adjudicíCion del servicio en favor de la que r e 
sulte más ventajosa ó por la Miarte, conforme á to esta
blecido en la regla 4.a que  antecede.

6.a El remate  no podrá causar  t fecto hasta tanto que 
oble »g,i la aprobación «leí Gobierno de S. M.

7.a El compiomiso del mejor postor pi incipiará desde 
que se verifique el remate  a su favor, y solo Cesará' su 
empeño en  el caso que no merezca aquel ia Real ap ro b a 
c ión.

8.a Los b o tad o re s  que su ser iban  las proposiciones a d -  
miiidas están obligados á hallarse presentes ó lega lmen
te representados en el acto de la subasta  con objeto de 
que puedan  dar las aclaraciones que  se necesiten , y en 
su  caso aceptar  y fu mar el acta del remóte; en concepto 
de q ue  la falta de concurrencia á la subasta del a u to r  de 
una proposición ó de su apoderado no será ubstacujo para 
aceptarla en to las sus consecuencias si apareciese la más 
ventajosa.

. Formulario de las proposiciones.
D. N. N., vecino d e . . ., residente e n . . . . ,  calle 

m í r n . . . . ,  en te rado  del pliego de condic iones establecidas 
para con tra ta r  ia adquisición de las primeras materias 
q ue  la Administración militar necesite con destino al s u 
ministro dei pan y pienso dei distrito militar d e . . . ,  y con 
pr esencia de l i s  reglas para la celebración de la subasta 
de dicho servicio en el año á contar  desde 1.a de Octubre  
de 1862 á fin de Setiembre de 1863, consignadas que fue
ron t‘u eí anuncio  de la Dirección general del Guerpo ad 
ministrativo del e jé rc i to , fecha 26 de Setiembre último, 
a d  como de las demás c ircunstanc ias  prevenida* para 
tomar parle  en  la licitación . se compromete á facilitar:

( Tratando.-.o de trigos.)

Cada quinta l  de trigo d ' ( t a l ) clase, á . . .  r s . . ,  céots.
Cada quinta l  de id. de ( ta l )  clase,  á . . .  r s . . .  cénts.

{Tratándose de harinas.)
Cada qu in ta l  de ha r ina  de 1.a clase , á . . .  r s . . .  cén ts .
Cada qu in ta l  de id. de 2 a c la s e , á . . . r s .  . .  cénts.
Cada qu in ta l  de id. da 3 a c lase ,  á . . .  r s . . .  cénts.

( Tratándose de cebada.)
Cada quinta l  de cebada de 1.a clase ,  ó . . .  r s . . .  cénts»

( Tratándose de paja.)
Cada qu in ta l  de paja , á . . .  r s .  . .  cénts.
Y para  que sea váfida e*ta proposic ión ,  «acompaña ad

ju n to  el documento que acredita h aber  hecho el depósito 
d e te rm inado  en dicho anuncio.

(Fecha y f i r m a . )

Madrid 26 de Setiembre de 1862.— El In tendente  Se
cretario ,  José Ruiz y Belluga.

Dirección general de Consumos , Casas 
de Moneda y Minas.

En la subasta  para la venta de géneros plomizos de 
las minas de Linares, celebrada en 17 del actual,  han  sido 
adjudicadas e n  el remate de esta corte  las partidas si
guientes  :

18.500 quinta les de plomo de primera  , á 64,06 rs.
1.000 id. de a lc o h o l , á 52,05 rs.
1.000 id. de i d . , á 52 rs.

Lo que  publica esta oficina general para  noticia de 
las personas á qu ienes  convenga.

Madrid 26 de Setiembre de I862 .= E I  Director gene
ral , José Gener.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados q ue  á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del pe rsonal ,  pueden acudir por >í o por persona 
autorizada al efecto , en la f irma q ue  previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di* 
reecion general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de di<ha Deuda que se 
han emitido á v i r tud  de las l iq u id a c io n e s  practicadas por  
la Or lenati>ii general de Pagos del Ministerio de Gracia 
y Jus tic ia ;  en el concepto de q ue  p rev iam ente  h an  de 
obtener del depar tam ento  de liquidación la factura qu e  
acredite su personalidad, para  lo cual hab rán  de m a n i 
festar el núm ero  de salida de sus  respectivas l iquida
ciones.

Número 
de salida 
de Ds li
quidado- . Nombres de los interesados.

nes.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

97995 D. Manuel Suarez de Dezi.

D IÓ CESIS DE CUENCA.

97996 D. Enrique Alvaro Molina.

D IÓ CESIS DE LÉRIDA.

97997 D. José Pedroi.

DIÓCESIS DE LEON.

97998 D. Agustín Alonso.
97999 D. Alejandro Guerrero .
98ü00 D. Fraucísco Gordo!iza.

DIÓCESIS DE LUGO.

98901 D. Narciso Rodríguez.
98002 D. Jo.>é Regueira.
98003 D. Juan Sánchez Pórtela.

DIÓCESIS DE O R EN SE.

98004 D. José Alvarez.

DIÓCESIS DE SOLSONA.

98005 D. Ju an  Prat.

N amero 
de saiida

de las li- Nombres de los interesados,
qu ¡dacio

nes.

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LE O N .

98006 D. Antonio Orozco y Bulnes.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

98007 D. Vicente González de Búrgos.
98008 D. José GLonzalez.

DIÓCESIS DE U R G EL .

98009 D. Maleo Coll.
98010 D. J >.sé Colomer.
98o 11 D. Miguel Cat rera.
98012 D. Juan  Janeen.
98013 D. Valentín Lindos.
9801 i D .Jo -é  Sevé.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

98015 P. Celestino Mnrai j j .
98¡m 6 D. Atdan » Merino.
9801 I l>. José Mei loo.
98018 I) Manuel MnnjiHi.
98019 D. Ildefonso Martín,
98020 D. Julián Martin Riego.
98021 D. M m u I M utm .
98**22 D Ángel do las Muía?.
9 3 0 2 3  D. Manuel .Martin.
9-8021 P. T >más Mielgo.
98025 D. Juan Manuel Prieto.

Madrid 6 de Setiembre de 1862 — El Secretar io ,  Anto
nio Bruno Moreno =V.® B.* — F! Director g e n e ra l , P r é n 
dente , J. Sierra

Los interesados que  a con tinuación  se ex p re sa n ,  
acreedores al Estado por débitos procedentes-de la Deu
da del p e r s o n a l , pueden acudir  por sí ó por pe rsona  
autorizada al efecto, en la forma que p rev iene  la Reai 
ó rdeu  de 23 de Febrero de 1856, á ¡a Tesorería  de la 
Dil ección genera! de la D eud ',  de diez á ‘res  en los días 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda q u e  se 
han emitido á v i r tud  de tas l iquidaciones pract icadas poi 
las re-pecliva* oficinas; en el concepto  de que prév la
mente han de ob tener  del d ep ar tam en to  de liquidación 
la factura que acredite  su p e r so n a l id a d , para  to cual 
habrán  de m anifestar  el n ú m ero  de salida de su s  re sp e c 
tiva» iiqu idaeioü ts .

Número 
de sali la

de las li- Nombres de h»s interesados
qu ¡dacio

nes.

PROVINCIA DB ALICANTE.

98026 D. Joaquín Navarro.

PR  VINCÍA DE MURCIA.

98027 D. Jobé Arroyo.

PROVINCIA DE LEON.

98028 D. Manuel Cobo.
98029 D. Leandro Colombres.
98030 D. Hermenegildo Fernandez.
98031 D. Juan G o c L  Valdés.

98032 Doña María Palomo.
98033 D. Justo Prieto.
98034 Doña Marcelina Vífielga.

PROVINCIA DE N A VA RRA .

98035 D. Marcelino Ubanos.

PROVINCIA DE MADRID.

98036 Doña Juana  de la P a r ra  González.
98037 La misma.

PROVINCIA DE BARCELONA.

98038 Doña Luisa Casanova.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

98039 D. Antonio Altamarino.
98040 El mismo.

P R O V IN C IA  DE TARRAGONA.

98041 D. Felipe Ramón Carrasto.
98042 D. Juan Manuel García.

PROVINCIA D E MÁLAGA.

9*043 D. José Antonio Tison.
98044 El mismo.
9s 045 El mismo.
98046 D. Felipe Ortiz de Molinillo,
98047 Doña Josefa Sa itont .

PROVINCIA DE MURCIA.

98048 D. Juan  Frascastro.
98049 D. Silvestre Nicolás.
98030 I), José Ramírez.
98051 D. Aniceto Martínez.
98052 El misino.
9-<053 D, José Pahzon .
93<*54 El mismo.
98035 D. Ju an  Laguna.
98056 El mismo.

Madrid 6 de Setiembre de 1862.==El Secretario, A n to 
nio Bruno Moreno.=V.° B.°=EI Director general,  P re s i 
dente. J. S ierra.

Junta general de Estadística.
En los dias 10 , 11 y 13 de O ctubre  próximo, á las o n 

ce de la m a ñ a n a ,  ten d rán  lugar en e^ta Secretaría  los 
ejercicios prácticos de los aspirantes  que  han solicit ido 
tomar pa r te  en los exám enes q ue  h a n  de se rv i r  de base 
para la provisión de dos plazas de  Auxiliares de Estadís
tica en las provincias.

Lo que se avisa para conocimiento de los interesados.
Madrid 26 de Setiembre de 1 862 .=E l  Secretario  gene

ral , P. E . , Antonio Merelo. — 3

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy dom ingo están  abiertas  todas las secciones de la 

Caja de A h o rro s ,  y se reciben en  ellas imposic iones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive  ( y hasta 100 por la primera  
vez á cada im ponen te) ,  de diez de la m añ a n a  á u na  de 
la ta rde ,  en la forma siguiente :

Secciones 1 \  2.a, 3.a y 4.a, establecidas en  la casa que  
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.

En la calle de Toledo, núm . 59 , frente á la Latina.
En la casa Hospic io, calle de Fuencarra l .
Las peticiones de re in tegro  y los pagos se ve r if ica rán ,  

como hasta a h o r a , en  las secciones 1 ,a y  2.a, Monte de  
Piedad.

Corresponde  en este dia p re sen c ia r  y au to r iza r  las 
operaciones de la Caja á los s ig u ien te s  in d iv id u o s  de su  
J u n ta  d i rec tiva :

En las secciones 1.a, 2.a, 3.a y  4.a {Monte de . P k M ) .
Exorno. Sr. Marqués de! Socorro, 
limo. Sr. D. Benito del Collado y 1 Ardaftuy.
Excmo. Sr.  Marqués de Villareal d e l Tajo.
Sr. D. Pedro Galvis. 
limo. Sr. D. Emilio Bernar.
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
Sr. D. Francisco  Javier  Muguiro.
Sr. D. Francisco de Paula Lobo.
Sr. D. Lorenzo Fernandez Villavicencío.
Sr. Diego Fernandez  Vallejo.

En la 5 .a sección {<?#Ue de Toledb).

Sr. D. T iburc io  de Ibarbia .  •
Sr. D. Antonio Baquer y Rstaraosa.

En la 6.a sección (calle de Fnemcairrtify
Sr. D. José Teresa García.
Excmo. Sr. M rq u e s  de Santa Crtíz. ;

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Ciudad-Réal.

Por el presente  se cita, llama y emplaza á les herede
ros de D. Diego A'ito iio B m q u er i ,  p i ra  que en un  breve  
plazo se presenten en la Tesorería de flacivnda publica 
le esta provincia y efectúen el ingreso de 3.645 rs. 6 

céntimos, importe del alcance q ue  resulta  por las cuen tas  
de la renta  d^l papel s liado de los años económicos de 
1820, 21 y 22, *egun fallo del Tribunal de Cuentas del 
Reír o ;  advirtiendo que de no efectuarla t rascurridos los 
tres llamamientos que marca el a r t  1 2o del reglamento 
d i T ribuna! de Cuentas  dei R eno de 2 de S e t iem bre  de 
1853, se procederá en  el expediente que instruye  esta 
Admmsstiacion principal con arreglo al art.  126 y  s i 
guientes de dicho reglamento.

Ciudad-Real 15 de Setiem bre  de 1862.— Manual de 
Flores. 4977— 2

PROVIDENCIAS JUDICIALESTribunal de Comercio de Madrid. = E a  junta gefier&Lde acree
dores á la quiebra de D. Antonio Aura, celebrada en -dietn Tri
buno' en el dia do ayer, so lucieron por D. Bartolomé CaSas, en 
nombre del deudor común Jas proposiciones de pago sigaiefítes:

L* L *s aoreedo es de D. Antonio Aura otorgan á este painel 
pago de Jas responsabilidades una espera de cinco afi s ,  los cua
les deberán contarse desde el dia en que fuese ejecutiva la p ro 
videncia por la cual se apruebe el convenio, quedando terminado 
el concurso y líbre D. Antonio Aura para volver á dedicarse á 
los negocios mercantiles.

2* D. Antonio Ama.  dentro de los cinco años siguientes, sa
tisfará el todo de ios créditos, dividiendo el pago en cinco pla
zos y porciones, á razón de 20 por 100 en -cada plazo, pagadero 
al fin de cada uno de esos cinco años.

3.a I). Antonio Aura hipoteca desde ahora espeeiataa«&to al 
cumplimiento de la obligación todos sus bienes, créditos y ac
ciones presentes y  futuros.

4.a En su consecuencia, el D. Antonio podrá establecerse li
bremente en Madrid ó en provincias, como mejor le parezca, pu- 
diendo realizar por sí los créditos activos que tuviese, y proce
der independientemente á reclamarlos, haciendo las transaccio
nes que le eonvengan; declarándose, por si fuere necesario, que 
en este punto queda modificado el pacto precedente, pues la hi
poteca se refiere señaladamente á los medios que sobrevengan y 
á los actuales, si esios tienen alguna consistencia, no contándose 
entre ellos los que se exceptúan, tanto por ser indispensable, co
mo por ser preciso atender á que D. Antonio Aura quede expe
dito para todo.

5.a Los acreedores girarán un balance general en cada uno 
délos 4 0 años á fines de Diciembre en la casa que D. Antonio 
Aura establezca, á cuyo fin nombran una comisión compuesta 
de D. Pedro Juan Amat y D. Dionisio González Gossío.

6.a Queda libre D. Antonio Aura para entablar todo género 
de demandas, contestaciones y negocios.

7.a Los acreedores y el deudor convienen en la cesación ab
soluta del concurso, y en que el propio deudor ejerza toda ges
tión industrial y mercantil con plena independencia, pues aque
llos tienen ia mayor confianza en su rectitud y  actividad^átsfléa 
desmentida.

8.a Las transacciones, recuperaciones y arreglas f i e  Wdww 
D. Antonio Aura , cualquiera que sea su clase, quedan definiti
vamente aceptados de antemano como consecuencia dé los pac
tos anteriores.

Lo que se hace saber por medio del presente anuncio para 
conocimiento de los acreedores que no concurrieron á la júnta, 
para que si alguno se creyere con derecho á oponerse á su apro
bación pueda verificarlo en el Tribunal, sito plazuela de la Leña, 
número 4 4, piso principal, dentro de los ocho dias, y por los mo
tivos que al efecto señala el art. 4.157 del Código de Comercio y 
el 499 de la ley de Enjuiciamiento mercantil; en inteligencia de 
que pasado dicho término se acordará su aprobación ó lo que 
haya lugar. 4 406

D. Remigio Salomen, Socio de número de la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País de Valencia, Académico correspon
diente de la Red de la Historia y de la Española de Arqueología, 
Caballero de la Real Orden americana de Isabel la Católica por 
arción de guerra, Caballero y Comendador de la distinguida de 
Carlos III, Secretario honorario de S. M ,, Juez de primera ins
tancia del pait.do á que da nombre esta ciudad y de Hacienda 
de la provincia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes que dejó á su fallecimiento 
inteslacío D. José Ca¡asa y Villota. natural del pueblo de Cicero» 
Presbítero. Cura párroco que fué de la viüa de Limpias, á fin 
de que dentro del término de 30 dias, contados desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta de M adrid, comparezcan en 
este Juzgado por sí ó por medio de Procuradur autorizado en for
ma á deducir aquel; bajo dft apercibimiento que de no verificar
lo les parará el perjuicio á que haya lugar , pues así acSbo 3e 
acordarlo en el expediente promovido por D. Juan José Carssa, 
sobrino dei D. José.

Dado y firmado en Santander á 6 de Setiembre de 4562.= 
Remigio Salomon.=Por mandado de S. S., Urbano de Agüero.

4 400

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Nego- 
ciado 2.#= P o r  el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena da este Tribunal, se cilt  
llama y emplaza por segunda vez a D. Agustín Gifré (ó sus bére* 
deros), Capítan de caballería que fué de la Milicia honrada de 
Valencia, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 40 dias, que empezarán á contarse á los 40 de publlcfcílO 
este anuncio en ¡a Gaceta, se presente en esta Secretaría gene
ral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el examen de las cuentas de cau
dales del año 4 810; en la inteligencia que de no verifiottdo les 
parara el perjuicio que haya lugar.

Madrid %% de Setiembre de 4862.=José Fullós. 5481—4



Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Nego- 
ciado 2.*=Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
wo Sr. Ministro Jefe de la sección novena de este Tribunal, se 
cita, llama y  emplaza por segunda vez á D. Emeterio Bar
rero (ó sus herederos), Brigadier que fuó del ejército de la Ca
rolina, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 40 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría geneiai por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar los pliegos 
de reparos ocurridos en el exámen de las cuenta de cauda les 
del año de 1809; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Setiembre de 1862.=José Fullós. 5132—1

Tribunal de Cuentas del Reino .=Secretaría general.=N ego- 
ciado 2.#= P o r  el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á D. José Alsina y Viñez (ó sus 
herederos), cuyo paradero se ignora , ¿ fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen délas cuen
tas de Bienes nacionales de la provincia de la Coruña , corres
pondientes á los meses de Enero, Febrero y 21 primeros dias 
del mes de Marzo de 1844; en la'inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Setiembre de 1862.=José Fullós. 5134—2

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 
ciado 2.°=Por el presente y e n  virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á D. Juan Manuel Gandarias (ó sus 
herederos). Oficial cuarto que fué de la Contaduría de la Ordena
ción general de cuentas en la Tesorería general del Reino, cuyo 
paradero se ignora, áfin de que en el término de 40 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por me
dio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exámen de las cuentas de caudales del año de 
1812; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 22 de Setiembre de 1862.=José Fullós. 5133— 2

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 
gociado 2 .°=Por e l presente y  en virtud de acuerdo del Ilustri- 
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal. se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Diego de Sala y Ojer 
(é sus herederos), Administrador que fué de la provincia de Na
varra , cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
d ia s, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exámen de las cuentas de efectos y  caudales de 
la Renta de tabacos, correspondientes á los meses de Julio á Di
ciembre de 1822, rendidas por el mismo; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 1862.=José Fullós. 5130—2

Tribunal de Cuentas del R eino.=  Secretaria general.=N ego- 
ciado 2*= P or el pfesente y en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se 
cita , llama y emplaza por segunda vez á D. Manuel Herraiz y 
Calvo (ó sus herederos), Administrador que fué de la Renta de 
tabacos de la provincia de Málaga, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 80 dias, que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las 
cuentas de efectos y caudales del tercer año económico; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 1862.=José Fullós. 5127—2

Tribunal de Cuentas d e l Reino. == Secretar ía general.=  Nego
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. José López Valdés 
< ó sus herederos), Administrador que fué de la Factoría de ta
bacos de Santander, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á ios 10 de pu
blicado esíe anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secreta
ria general por sí ó por medio de encargado á recoger y contes
tar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas 
de efectos y caudales de aquella dependencia, correspondientes 
al año 1807; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 1862 .=  José Fullós. 5128—2

P A R T E  NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El Ost-Deustchc-Post del 20 dice que la Cámara 
de Diputados en la sesión del mismo dia habia apro
bado la ley destinada á introducir en Austria el Có
digo de Comercio alem an, respondiendo con tal me
d ida á uaa urgente necesidad que experimentaba el 
comercio.

l ´ Agence continentale anuncia que los Estados 
ribereños del E lba, el Austria, Sajonia, Prusia y  
Hamburgo, han formulado de común acuerdo el re
glamento de los derechos de peaje de aquel rio. Es 
de suponer que los otros Estados, el Hannóver, Dina
marca, Meklemburgo y]A nhalt,¡prestarán bien pronto 
su adhesión á aquel reglamento.

La aprobación por el Ducado de Nassau del tra
tado de comercio franco-prusiano ha dado márgen á 
contradictorias noticias, cuya explicación pretende 
dar la Gazetle de Cologne en la siguiente forma:

«En el Ducado toda la población se ha pronun
ciado en favor del tratado. La Cámara de Diputados 
recomendó con interés su aceptación, y la Cámara 
alta se adhirió á la decisión de la de Diputados con 
una enmienda en que se manifestaba que el Gobier
no no podria rehusar su adhesión al tratado sin el 
consentimiento de las Cámaras. El Ministerio W itt-  
genstein se ha visto, pues, en una situación emba
razosa : quisiera rehusar, pero 110 puede. En conse
cuencia ha enviado á Berlin una nota concebida en 
términos muy vagos, que puede considerarse como 
una aceptación bajo reserva de repulsa, ó como una 
renulsa á reserva de acentacion.»

El conflicto que se ha suscitado á propósito de ios 
Ducados de Holstein, Lauenburgo y Schleswig entre 
la Dinamarca y la Confederación germánica, dice Le 
Pays del 25, no parece terminado con las notas cam
biadas el 22 de Agosto último entre las dos Poten
cias alemanas mandatarios de la Dieta de Francfort.

El Gobierno de Dinamarca está decidido, según 
se asegura , á rechazar las condiciones estipuladas en 
las referidas notas. La opinión pública, añade el ci
tado periódico, es tan severa en este particular, que 
ningún Ministerio consentiría en entablar negociacio
nes apoyándose en las bases propuestas á Dinamarca 
por la Prusia y el Austria. La cuestión tomará un
nnp.va asnp.p.t.n . v  pl p.nnflíp.t.p p.nnt.irmará _

Kurschid-Bajá, Gobernador de la Herzegowina, 
según despachos de Ragusa del 23 ha concedido 
amnistía completa y general, y otorgado al Jefe her- 
zegowino Lucaukalovick , que como digimos ayer 
habia prestado juramento de sumisión á la Puerta, 
la dignidad de Bimbascha (que corresponde al em
pleo de Teniente Coronel), con el sueldo de 100 tha- 
lers mensuales, y con facultad de alistar á expensas 
de las Autoridades turcas 500 panduros cristianos, 
para mantener el orden en las* comarcas en que ha
bia cundido la insurrección y para servir de interme
diario entre los cristianos y las Autoridades otomanas.

El Imperio del Brasil prospera de un modo ad
mirable: en los últimos quince años las rentas se ! 
han duplicado, sin que haya sido necesario aum en- ! 
tar los impuestos; por el contrario, los derechos de 
importación, que constituyen la fuente principal de. 
la renta brasileña, han sufrido disminución.

Los documentos oficiales hacen notar que las Adua
nas del Brasil, que producían en 4 847 4 3 millones 
de contos de reis, producen en la actualidad más de 
3 0  m i l l o n e s  d e c e n i o s .

Es cierto , sin embargo, que las necesidades au
mentan en proporción de los recursos; y en aquel 
pais, donde tanto hay que hacer todavía, se encuen
tra fácilmente ocasión de gastar todos los ingresos. Así 
se comprende que una nación que puede mantener 
200 millones de individuos, y que no tiene más que 
ocho millones de habitantes, solicite los brazos que 
le faltan, y se imponga sacrificios para arrancar del 
suelo más fértil de la tierra las riquezas todas que 
contiene.

En ello estriba precisamente la tarea que el Es
tado se ha impuesto, y que desempeña con inteli
gencia y celo. Ya ha prestado grandes servicios el 
Ministerio de Agricultura, Comercio y Obras públi
c a s , creado hace dos años, y está llamado á realizar 
aun mejoras que el tiempo y las Cámaras podrán in
dicar al Gobierno. Baste decir que en el presupuesto 
recientemente votado, aquel Ministerio solo absorbe 
para gastos reproductivos la sexta parte próxima
mente de los ingresos.

% % '■%' $' fr í f * ; 
iJjaÁlú'iU

M ADRID.—El Sr. Ministro de Hacienda ha recibido 
de un sacerdote de esta capital 20.000 rs. por restitución 
de conciencia al Tesoro público, que han ingresado en la 
Tesorería C en tra l
 El martes próximo , á las nueve de la mañana, r e 
cibirá en la parroquia de Santiago los Sacramentos del 
Bautismo, Confirmación y Sagrada Eucaristía una joven 
mahometana convertida recientem ente al catolicism o, la 
cual irá vestida con su traje africano. Concluida la cere
monia , se celebrará en acción de gracias una solemne 
función, en la que predicará el Sr. D. José Alcalde y 
A guilar, á  cuyo celo debe la neófita su instrucción en la 
doctrina cristiana.
  Ayer tarde á las cuatro fué conducido á su última
morada el cadáver del malogrado actor D. Fernando Osso* 
rio. El acompañamiento se dirigió desde la parroquia de 
San Sebastian por la plazuela de Santa Ana á pasar por 
delante del teatro del Príncipe , siguiendo por la carrera 
de San Jerónim o, paseo del Prado, puerta de Atocha , al 
cementerio de la citada parroquia.

La caja m ortuoria iba cubierta con el manto de la Or 
den de Cárlos III y adornada con un3 corona de laurel 
Llevaban las cintas los Sres. D. Julián Romea, D. Joaquín

Arjona, D. Manuel Cañete y el Sr. Ramírez, autor del d ra 
ma La culebra en el pecho, en que tantos aplausos alcan
zó Ossorio, siendo la primera y última producción o r i
ginal por él estrenada en que más en relieve puso sus 
emipentes facultades. Presidian el duelo el joven y apre- 
ciable decano de la Facultad de Teología D. Eduardo Pa- 
lou (director espiritual de Ossorio), que le ha asistido en 
los últimos momentos; D. Antonio Flores, el actor Mário 
y otro joven sacerdote.

Seguían á pié muchísimos amigos del finado , en tre  
los cuales se contaban los actores, poetas, periodistas y 
autores dramáticos de más nota que se encuentran en 
la c o r te , cerrando la comitiva más de 60 carruajes.

El acompañamiento era digno del apreciable y sim
pático a r tis ta , cuya muerte es una verdadera pérdida 
para el teatro, en que tanto van escaseando por desgra
cia los buenos actores.

GRANADA 25 de Setiembre.—El Ayuntamiento y 
vecindario de la Zubia están preparando de una manera 
digna el camino, que estará adornado con el más exquisi
to gusto, el dia en que SS. MM. y AA. visiten aquella villa, 
donde existe el Laurel monumental de la Reina Doña Isa
bel la Católica. Parece q u e , además de los gallardetes y 
guirnaldas del camino, habrá un arco triunfal y una ex
posición de frutas del país; que se marcará con banderas 
españolas y morunas el campo de la batalla de la Zubia 
y que se dispone un elegante mirador para que SS. MM* 
y AA. disfruten de la magnifica vista que con tanto an 
helo , y corriendo tan grande peligro, contempló Isabel I. 
( El Mensajero.)

MALAGA 24 de Setiembre.—Además de los buques de 
nuestra Armada que deben llegar en breve, y cuya nota 
detallada anticipamos en El Correo de ayer, se nos asegu
ra que una ó dos fragatas inglesas y francesas concu rri
rán también á esta rada y acom pañarán á SS. MM. hasta 
su desembarco en Cartagena: el aspecto que debe pre
sentar nuestra bahía será en extremo vistoso, V desde lue
go se ofrece un g ian lucro á los barqueros y dueños 
de toda clase de em barcaciones, que no tendrán un 
momento de descanso ocupados sin cesar en conducir á 
tantas personas como desearán visitar la escuadra.

Se trabaja con la mayor actividad en las secciones de 
nuestra via férrea desde Málaga á Gasa-Blanca, estando 
ocupados hoy en ellas más de 2 000 trabajadores, y espe
rándose fundadamente que podrá verificarse la inaugura
ción proyectada para la época en que deban llegar á esta 
SS. MM. Las perforaciones de los diferentes túneles si
guen con actividad, y van todo lo adelantadas que es po
sible en esta clase de obras dificultosas en extremo. [El Cor
reo de Andalucía.)

SEVILLA 26 de Setiembre.— Después de haber visita- j 
do SS. MM. la parroquia de Santa Ana y la fábrica j i e  j 
loza, chm a y objetos cerámicos de Pickman y compañía, i 
se dirigieron hacia las ruinas de Itálica, el Herculano de * 
Sevilla: la Academia arqueológica y Com’sion de Monu— 
mentos históricos y artísticos, de acuerdo con el Muni- \ 
cipio y Diputación provincial, habían dispuesto ofrecer ¡ 
á la corte el espectáculo de aquellas venerandas ruinas, 
con la afluencia á los contornos del romano anfiteatro 
de comparsas bulliciosas de comarcanos pueblos, precedi
das de sus bandas de m úsica, organizadas hoy en todos 
e llo s; atrayendo así caravanas pintorescas de Saulúcar 
de Albaida , Benaeazon, Burguillos y demás lugares del 
circuito. Llegóse á  las ru inas por debajo de arcos tr iu n 
fales erigidos en las villas de Camas y Santiponce , y por 
entre banderas colocadas de trecho en trecho, saludanda 
al paso el antiguo monasterio de San Isidro del Campo, 
donde yace en paz Alonso Perez de Guzman el Bueno. \

Habíase levantado una tienda para SS. MM. y AA. j  
frente al anfiteatro, á cuya entrada y en estandartes de j 
peiidonciSlo á la romana , de color m orado, guarnecí- i 
dos de flecos de o ro , leíanse en letras de cobre gal
vánico nombres ilustres en la colonia patricia , luego 
diócesis de San Geroncio. Allí esperaban á  SS. MM. las 
Autoridades, corporaciones, ó institutos arqueológico y 
m onum ental, reemplazando al Presidente, Sr. Carvajal y 
Mendieta , el estimable miiitar y literato Sr. D. Fernando 
de Gabriel Ruiz de Apodaca, y agrupándose en torno suyo 
los individuos de un cuerpo que merece tan especial 
protección de parte del Gobierno de S. M ., interesado en 
que la realidad del presante y las aspiraciones del por
venir 110 sacrifiquen las tradiciones de lo pasado á su fe
bril impaciencia.

Al apearse del b reck , SS. MM. y Real familia recib ie
ron una ovación impondetable del gentío que coronaba 
a ltu ra s , collados y alrededores de la excavación itálica, 
comenzando por adorar la imágen de la Virgen del Ro
cío , y d'rigiéudose en seguida al anfiteatro y á las gale
rías abovedadas, últim am ente descubiertas y desem ba
razadas de los escombros que habia amontonado la ac
ción exterminadora de los  siglos El Sr. D. Demetrio de 
los R íos , Profesor de la Escuela de Bellas Artes y escri
tor aventajado, tuvo la honra de presentar á la R e in a  un 

: plano del Municipio famoso, y los Sres. Duque de Te- 
tuán y Ministro de Fomento manifestaron su sincero de
seo de contribuir á los trabajos de exhumación de obras 
tan admirables con los recursos conducentes á  este de
signio.

Al detenerle la comitiva en torno del pilar en que se 
han grabado algunos versos del inspirado Rioja entre 
mutilados despojos, el panorama que desde allí se descu
bría causaba una impresión grata y triste á la par. A lo 
léjos el cerro de Santa B rígida, en cuya cúspide flotaba 
al aire la bandera nacional, sostenida en un fuerte m ás
til. En los declives de aquella cadena de alturas, innum era
bles personas escalonadas manifestaban su procedencia 
por medio de banderas con divisas é inscripciones y 
gritaban ¡ Viva la Reinal En el valle la tienda Real, y 
á diez pasos de ella el coro de la juventud filarmó
nica andaluza, en traje andaluz y uuiform e, con gu i
ta rra s , panderas, flautas y violines, cantando himnos y 
endechas á ia segunda Isabel. Al costado de la tienda 
la Hermandad del Rocío de Triana, formando campamento 
en torno de la imagen de su  Patrona. Coronando las 
eminencias de la barranca circular que forma el anfi
teatro itálico, aparecían campesinos, señoras y caballeros 
que habían abandonado sus carruajes para asistir á la 
fiesta, y alternadas las músicas de cada villa rivalizando 
en tocatas y aires del país. Y en medio del círculo una 
R e i n a  en la flor de sus años, dotada de impulsos genero
so s , magnánim a, accesible á los sentimientos elevados y 
á  los grandes proyectos; rodeada de sus deudos, de Con 
sejeros y amantes súbditos, aplaudida hasta el freuesi 
por más de cinco mil testigos de la escena ! Una lápida 
de mármol trasm itirá á las edades venideras la visita de 
I s a b e l  II á  las ruinas del convento hético; mas no hay

mármol donde consignar en conceptos propios y fieles la 
impresión y las emociones que despertaba aquel cuadro, 
que no encontraría el olvido ni en las turbias aguas del 
Leteo.

SS. MM. se habían dignado contestar con extremada 
complacencia al discurso del Sr. Ruiz de Apodaca, y man
daron que se cubriese la comitiva que registraba en su 
seguimiento las galerías excavadas hace poco, conversando 
con los Sres. Bueno y  Ariza, quienes presentaron á la 
R e in a  un lindísimo camafeo encontrado en las exploracio
nes de aquel recinto. Al regresar á la tienda la corte y 
séquito oficial, vieron el desfile en procesión déla  Her
mandad del R ocío, demostrando todos extraordinario 
placer en aquel episodio clásico de las costumbres del país. 
A las seis y  media se retiraron SS. MM. [El Porvenir.)

BOLETIN DE TEA TRO S.

Anoche volvió á ab rir sus puertas el Régio coliseo con 
la ópera 11 trovatore, en la que se presentó por prim era 
vez la nueva prima donna Sra. Carrozzi Zuchi. Esta a r 
tista posee una voz extensa y de excelente calidad, y tie
ne buena escuela de canto. El público la aplaudió en su 
ária , y todavía más en el andante del dúo del cuarto acto 
con el barítono, que hizo repetir. Parécenos que el papel 
de Manrico no es á propósito para las actuales facultades 
dA  Sr. Bettini, quien sin embargo dijo bien algunas pie
zas. En cam bio, la parte del Conde de Luna conviene 
mucho al Sr. G iraldoni, el cual en el tercetto, en su ária 
y en el dúo ántes citado obtuvo señaladas muestras de 
aprobación, demostrándole así el auditorio el gusto con 
que tornaba á verle en la escena , y los recuerdos gratos 
que de él guardaba. La Sra. Demeric Lablache caracterizó 
perfectamente á la j ita n a , y contribuyó mucho al con
junto.

La concurrencia era escogida y numerosa, aunque no 
tanto como otros años en la inauguración de la tem pora
da, por hallarse la corte léjos de Madrid, y por la ausen
cia de otras varias familias que no han regresado aún de 
sus excursiones veraniegas.

  Anoche asistimos en el teatro del Circo al estreno
de una zarzuela en dos actos titulada La Abuela. Diremos 
no más que la Sta. Ramos, á pesar de lo delicado de su 
salud y de su ingrato papel, consiguió por algunos m o
mentos vencer la glacial indiferencia de los espectadores, 
quienes la tributaron entusiastas aplausos , recordando á 
la simpática protagonista de Una v ie ja , que tan inm en
so éxito obtuvo en Jovellanos.

I

A N U N C I O S .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—El dia 30 del corriente mes, á 1a una y me
dia de la t irde, se celebraré en la Administración gene
ral de la Real Casa y en la del Real Sitio del Pardo la 
doble subasta de los aprovechamientos que á continua
ción se ex p resan :

1* Del carboneo del cuartel de Abulagas y una pe
queña parte del de Portillo.

2.* De la chavasca del mismo.
3.° De la roza de retama de Valdelapeña.
4.° De la limpia de los arroyos de Trofa , Zarzuela, 

Casaviejas y Valhondillo.
Y 5.° De la roza de retama de Abulagas.
Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Administración general y en la de dicho Real 
Sitio. 5112—2

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. —  (CON- 
tinuacion de U Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 87 de dicha obra corres
pondiente al primer semestre de 1862, el cual se halla de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al 
precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.* m ayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices ,- uno 
cronológico y otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del T ribunal Supremo de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año , con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace 
con las sem encias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 81 en provincias, franco el porte.

El pago podrá h acerse , para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recibir cada en trega, y  para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen el im porte de la s u s c r i-  
cion de tolo el año, al tiempo de hacerla solo satisfarán 
70 rs. en Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y el extranjero 120 r s /v n .  anuales.
— 11

SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CRIA CABALLAR 
de España.—Protectora S. M ia R e i n a  Doña I s a b e l  II.— 
La Sociedad anuncia al público que las carreras de que 
trata su reglamento tendrán lugar en la Real Casa de 
Campo en la segunda quincena de Octubre próximo de 
1862 (si el tiempo lo permite). Para que las personas que 
quieran tomar parte en ellas puedan verificarlo, la So
ciedad publica el siguiente programa :

1.* S. M. la R e i n a  nuestra Señora, deseosa de con tri
b u ir  por todos los medios al fomento y perfección de la 
cria caballar de España , se ha dignado couceder un p re 
mio de 12.000 r s . , pudiendo optar á él caballos enteros 
y yeguas españoles de todas edades.

2.® Premio del Sermo. Sr. Infante D. Sebastian, una 
alhaja. Deberá disputarse por caballos enteros y yeguas 
procedentes de caballo árabe ó inglés y yegua de raza 
española ó vice versa, hasta la edad de siete años.

3.® Premio del Ministerio de Fom ento , 4.000 rs. Po
drán disputarlo caballos enteros y yeguas españoles d< 
todas edades.

4.® Premio de la Inspección general de Carabineros 
1.000 rs. Para caballos enteros y yeguas criados y naci
dos en España , de cinco años ó ménos.

5.* Derby Español. Para potros y potras de pura sa ti
gre inglesa , nacidos en España, de dos años de edad.

Premios de la Sociedad.

(.* Uno de 6.000 r s . , que se disputará por caballos 
enteros y yeguas de todas edades.

2.® Otro de 3.000 , que podrán d isputar caballos en
teros y yeguas españoles de cinco años ó ménos.

3.® Otro de 2.000 para caballos enteros y yeguas es
pañoles de cuatro años ó ménos.

En el prim er dia se disputará el premio de la Ins
pección de Carabineros, dos de la Sociedad y el del Sere
nísimo Sr. Infante D. Sebastian.

En el segundo dia, un premio de la Sociedad, el del 
Ministerio d® Fom ento, el de S. M. la Reina nuestra  Se
ñora y el del Derby Español.

Los que disputen los premios deberán llenar los re
quisitos y condiciones establecidos en el programa.

COMPAÑIAS HISPANO-PORTUGUESAS.—EL CONSEJO 
de Administración ha convocado á jun ta  general ex tra 
ordinaria de La Ganadera para el día 3 de Octubre p ró
ximo: siendo el objeto de la junta el conocimiento del es
tado de la Sociedad, su estado presente y lo que conven
ga acordar para su porvenir, la Dirección ruega á todos 
los señores socios su asistencia por sí ó por medio de 
cartas-poderes.

Para poder tom ar parte en la jun ta  los señores socios 
se servirán presentarse con antelación á recoger la pape
leta de entrada , que recibirán de la Dirección , calle de 
Luzon , núm. 41 , cuarto so¿undo , haciendo constar su 
personalidad, y teniendo cubiertas sus obligaciones.

Madrid 26 de Setiembre de 1862.=E1 Director gene
ral. 5190

LA AGRICULTURA ESPAÑOLA .—COMPAÑIA GENE- 
ral de seguros m útuos sobre cosechas.—Dirección general. 
Cubiertas las prescripciones que establece el párrafo pri
mero del ar t. 60 de los estatutos de la Compañía, y en cum
plim iento délo  prevenido en el párrafo segundo del m is
mo, se convoca á jun ta  general extraordinaria de socios 
para el dia 9 de Octubre próximo, á la una de la tarde, 
en el domicilio social en Madrid, calle d é la  Montera, nú 
mero 24, cuarto segundo.

Se previene á los Sres. socios de provincias que, de con
formidad con lo prescrito en el párrafo segundo del art. 54 
de los estatutos, la asistencia á las juntas generales pue
de delegarse por medio de cartas-poderes que deben pre
sentarse en las oficinas de la Dirección en Madrid ántes 
del 5 de Octubre próxim o, volviéndose á recoger con el 
pase de entrada en los dias 7 y 8 dol mismo.

Madrid 27 d® Setiembre de 1862.«=El Director general, 
Saturnino Navarro de Vicente. 5072

ARRIENDO DE PASTOS.— LOS HAY VACANTES EN 
Santa Cruz de Múdela, Villahermosa y Alcoba, de la p ro 
vincia de Ciudad-Real.

En Quero y las Pueblas de Don Fadrique y Almora- 
diel, de la de Toledo.

Los que necesiten tipos y condiciones podrán acudir: 
En Madrid, casa del propietario , Carrera de San J e 

rónim o, núm. 46.
En Santa Cruz de Múdela, á su Administrador D. Ma

nuel María Ruiz.
En Villahermosa, á id. D. Vicente Sánchez Muñoz.
En A lcoba, á id. D. Gregorio Mora.
En Q u ero , á id. D. Leocadio Sánchez.
En Pueblas de Don Fadrique y A lm oradiel, á id. Doa 

Domingo Martínez Plaza. 5086—2

SE HACE SABER AL PÚBLICO QUE HABIÉNDOSE
disuelto la sociedad titulada Echazarreta, A riz ti y com- 
pañia, ha acordado la misma la venta de la fábrica de 
papel continuo de su pertenencia con todos sus pertene
cidos y agregados, sita en el lugar de Iru ra , cerca de la 
villa de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, la cual se veri
ficará en pública licitación, bajo U presidencia del señor 
Juez de primera instancia del partido y en la sala de su 
Juzgado, á las once horas del dia 20 de Octubre próximo 
venidero.

Las condiciones de esta venta se hallarán de manifies
to en casa del suscribente en esta misma villa.

Tolosa 10 de Setiembre de 4862 = E l  socio Gerente,
J. Gregorio de Echazarreta. 4823--23

SUBASTA DE CANALONES.—EN EL DIA 1.® DE Oc
tubre próximo, y hora de la una de su  tarde, tendrá efec
to en las oficinas centrales del Excino. Sr. Duque de Osu
na y del Infantado, sita en Ja calle de Don Pedro, núm e
ro 10, la adjudicación en pública subasta de las obras 
de plomería y demás necesarias al establecimiento de 
canalones y bajadas que han de colocarse de nuevo en la 
casa-palacio de dicho Excmo. S r ., en las Vistillas de 
San Francisco , núm eros 5 y 7 , bajo el pliego de condi
ciones y presupuesto que estarán de manifiesto desde es
ta fecha en la Secretaría general de S. E.

Los que deseen interesarse en la referida subasta p re
sentarán sus proposiciones en pliegos ce rrad o s , no ex
cediendo de la cantidad de 53.381 rs. vn, en que han sido 
presupuestadas las expresadas obras por el Arquitecto 
de S. E ., prévio el depósito de 2.000 rs.

Madrid 26 de Setiembre de 1862.*=*De órden de S. E., 
José María Diaz de Cevallos. 5158—1

SE ARRIENDAN JUNTOS Ó SEPARADOS LOS PAS- 
tos de invierno, primavera y verano de los siete qu in 
tas de la dehesa del R incón, nombrados la Rinconada, 
el R udal, el Retamar, la Casa , las Viñas, las Caleras y 
la Oya del Peral, sita en té rm im  de la aldea del Fresno, 
partido de N avalcarnero, en esta provincia.

El arrendamiento se hará por subasta pública sim ul
tánea que tendrá efecto el dia 10 de Octubre próxim o, * 
las doce en punto de la m añana, en esta corte, calle de 
Alcalá, núm . 42, cuarto p rin c ip a l, y en la casa sita en 
dicha dehesa , en cuyo punto se hallarán de manifiest# 

nlÍAí*n« r.nnHip.innps nara el arriendo. 5159—4 4

SANTO DEL DIA.
San Wenceslao, Santa Eustoquia y el Beato Simón de Rojas, 

confesor.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San 

Justo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Setiembre de 4 862.

Barómetro T em p era  Tempera-
redacidoi 0*, ta ra  en tu r a e n g r a -  D ír iee io »  ESTADO DEL 

HORAS, y «nilím e- J grado* dos c e n tí-  dei Yiento. CIELO,
tr o s . Reaamnr. grados.

6 m . . . 705,93 14* 4 14* 2 |N  Despejado.
9 m . . 706.69 45*,4 49* 3 E. N. E .. Alg.celaje.

4 2 -----  705 96 2<*®,8 26® 0 O. S. O . . Celajes.
3 L . .  705,24 49®,7 24*,6 S. S. E . . ‘Cubierto.
6 t . . 706 47 18®,2 22®,7 S Lluvia.
9 D m , 706,64 i 44* 5 48*,4 O .S .O .. Idem.
Tem peratura máxima del d i a . . , .  23®.2 29®,0
Temperatura máxima al sol. . . .  3t*,0 38®.8
Tem peratura mínima del dia  10°,9 4 3®,6

i! Evaporación en las 24 horas. 4,2 milímetros.
Lluvia en las 24 horas ........... 0,4 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Setiembre á las 

ocho de la mañana. [ Las verificadas en España, á excep - 
don de las de Madrid y San Fernando están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- tro**?®) Dirección litado Sitado

LIDADES. d¿a« r  Ur*' « “ «•- . X  “

Madrid . . .  762,0 19*,3 E. N.E. Alg. celaje. »
Barcelona. 763,0 22*,7 S. E ... Nubes Tranquila.
Palm a. . . 764,8 24*,ú E N.E. Idem Idem.
A licante.. 763,4 22®,5 Idem .. Idem Peq.*oleaje
S. Fernán- 761,8 18*,9 S. S. O. Cubierto. . Picada.
: do á las 7*
O p.-ayer. 763,0 49*,2 S u r . . .  V apo res... Rizada.
B /a y e r . .  764,6 20°,0 S. E . . . Algs. nubes Tranquila.
Santiago.. 758,8 45®,9 S u r . . .  L lu v ia . . . .  *
G ranada.. 763,5 20®,4 E .S .E . Despejado. »
Id. a y e r . . 765,3 20®,2 Idem .. N u b e s .. .  »
Salara.*... 760,2 20®,0 S. O . . . Algs. nubes »
O v ied o ... 759,6 20®,0 S. S.O . N u b es .. . .  »
Burgos. . .  765,1 24*,6 S. S. E. Despejado . »
A lbacete.. 763,6 21*,4 S. E. . Celajes.. . »
S o r i a . . . .  760,4 46*,0 S .S .O . Despejado. »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 765,7 20® 1 » iN ubes........ (Encalm a.
B ayona... » 49®,0 Este...(Despejado.. Idem.
Brest  758,8 15®,8 S. E. . L luvioso ... Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 24 de 
Setiembre de 1862 á l a s  siete dt la mañana.

fca.ro ai* íam pera-
tro reda- ta ra  en Direcclor ESTADO

T O rA T T D A D K S  cido i  0® g r a d o #  ¿ti L U L A LIU A Ü Ü & . y&lnÍT<jl centijfra DEL CIELO.
d©J mar.

D u n q u e rq u e .« . . .  768,4. 13® 1. E. S. E. Despejado.
P a r í s . . . . . . ............ 766,1. 11® 8 N.N.E. Cási cubierto.
Bayona.......................   » 15®, 1. E Nublado.
Lyon  .........  764,0. 4475. N Despejado.
B r u s e l a s . . . . . . . .  768,8. 41®,6. N. N.E. Idem.
V iena.. . . . . . ____  760,6. 13*,2.  N . N.O. Cubierto.
T u r in .    761,3. 14®,5. O Sereno.
R o m a . . . . . . . . . . .  761,5. 15®,7. N Despejado.
Florencia . , . 762,1. 17°,0. S Cubierto.
San Petersburgo.. 757,3. 0®,9. N Nieve.
C onstan tinop la .. .  » » » »
Stockolmo   765,9. 4®,2. N.N.O. Sereno.
C openhague.,. . . .  769,5. 8®,7. N. N.E. Despejado.
G reenw ich. . . . .  - 764,0. 4 3®,1. E. N.E. Cubierto.
L e ip z ig    • » » » »

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

2.550 fanegas de trigo.
2.363 arrobas de harina de id.

11.284 arrobas de carbón.
423 vacas, que componen 45 545 libras de peso.
770 carnero s, que hacen 48.603 libras de peso.

PRECIOS D E  ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR E N  EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 45 % á 53 rs. arroba, y de 48 á 20 cuar
tos libra.

Idem de c a rn e ro , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs . arroba , y de 42 á 54 

cuartos libra.

Tocino añ e jo , de 86 á 88 rs. arroba t y de 32 á 36 cuar
tos libra.

Jam ón , de 4 4 0 á 416 rs . a rro b a , y  de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 70 á 72 rs. a rroba , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 12 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs , a r ro b a ,y  de 40 á 46 cuartos 

libra.
Jud ías, de 24 á 30 rs  a r ro b a , y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 40 á 44 cuartos

libra.
Lentejas de 4 6 á 20 rs .a rro b a , y de 8 á 40 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs arroba.
Jab ó n , de 60 á 63 rs arroba . y de 20 á 22 cuartos obra. 
Patatas, de 4 á 5 */% rs. arroba, y de 2 á V/% cuartos libra.

rS S C IO S  DE GRANOS KN EL MERCADO D E HOY.

Cebada nueva . de 25 á 28 rs. fanega.
Algarroba, á 41 rs. idem.
Trigo vendido      1.080 fanegas.
Quedan por vender. . .  1.616.

Precio máximo. . . . . .  53 */%
Idem m ínim o................  43.
Idem medio._  49 99

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 27 de Setiembre de 1862.s= E l Alcalde-Corregi

dor . Dunuft de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 27 de Setiembre de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 50-55 c.; 

á plazo, 50 55 fin cor. ó á vol.; 50-75 fin próx. vol.; 
50*70 fin próx. en firme.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 44-90 ; á  pla
zo, 45 4 0 fin próx. ó á vol.

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 33-50. 
Idem de segunda id ., 16 60.
Idem del personal, no publicado, 20*30 d.
Acciones de ca rre tera s ,emisión de 4 * de Abril de 1850, 

deá  4.000 r s ., 6 por 4 00 anual ,  id ., 97-25 d.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 97-25 d.
Idem de 4.* de Junio de 1854, de á 2.000 rs .,id ., 96-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , id., 96. 
Idem de 4 *de Julio de 1856 de á 2.000 rs., id., 96-75 d. 
Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 1858, idem, 

96-75.
Idem del Canal de Is a b e lI I , de á  4.000 rs .,  8 por 100 

a n u a l, i d . , 410 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

c a r r i le s , id., 93-90.

Acciones del Banco de España, id ., 215-75 p.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem , 2.060 d.
Idem de la Compañía de los ferro -carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.475.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tan d er, con interés de 6 por 4 0 0 , reembolsables por 
sorteos, k 137 por 400, id . , 40.300 d.

Idem de la Compañía del fe rro -ca rril de Córdoba á 
Sevilla, id . , 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960.
Idem del fe rro -carril de Montblanch á R eu s , id ., 950. 
Acciones de la Compañía del fe rro -carril de C iudad- 

Real á Badajoz, id ., 4.845.
Obligaciones de id. id., id ., 934.

c a m b i o s .

Lóndres á 90 dias fe c h a . 50-00 p.
París á 8 dias v is ta , 5-23.

Plazas del reino .
w..»,'M'awjfTgg'TJ'.Maw. ‘.i .iL»m.r,«i',irrrijn/rwim iwu

f
Daño. «BeneScio. Daño. Bcmfieii

A lb ace te .... 4/2 d. . .  Lugo......................  . .
A lic a n te . . . .  4/8 . .  M á la g a ... .  par.
A lm e r ía . . . .  par. .* M u r c ia . . . .  pard . . .
Avila .......... 4/4 . .  O r e n s e . . . .  3 /4 p .
Badajoz.. 0 . .  4/8 . .  O v iedo .. . .  par.
B arcelona... 4/4 p. . .  P a lencia .. .  par.
Bilbao.  par. Pam plona.. 1/4 d.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 4 p.
Cáceres. . . .  4/4 . .  Salam anca, par.
Cádiz  3/4 . .  San Sebas-
Castellon....................................  tian .............  4/4 d.
Ciudad-Real...............................Santander . . .  4/4 f .
C órdoba.. . .  1/2 . .  Santiago.. . 3/ 4
C o r u ñ a . . . . .  4/4 . .  S egov ia ,... par.
Cuenca..................................  Sevilla  3/4
Gerona....................  . .  Soria  • •
G ranada  3/8 . .  T arragona. 1/2
G uadalajara. par p . .  T eruel....................  . .
H uelva. .............................. Toledo  1/2
H u e s c a . . . . .  . ,  V a le n c ia .,  4 /8 p . . .
J a é n .. . . . . .  5 8 «. I V alladolid«. par.
León..............  5/8 . .  V i to r ia . . . .  par.
L érida ..........................  . .  Z a m o ra .,.. 1/4
L o g ro ñ o .,. .  . .  . .  rZ a ra g o z a ... par,

I »

BOLSAS EX TR ANJERA S.
París 27 de Setiembre de 1862.

_  . . 1 3 por 100...................... 70
Fondos franceses. - («  ^  por «00____ ______  97,56
e, ~ . <3 por 400 interior  49 4 /8.
Españoles .¡A m ortizable..................................... 24 1/2.
Consolidados  .......................................    93 3/8 á 1/2.

Amberes 22 de Setiembre.— In terio r, 48-35. — Diferi
da , 40,

Amsterdam  22 de Setiembre.— In terior, 48 3 4. 
Francfort 22 de Setiembre.—In te r io r , 48 3 /4 .—Diferi

da, 44 4/4.

E S P E C T A C U L O S .
T eatro  R e a l .— A las ocho y media de la noche.—Fun

ción 2.a de abono .— II Trovatore, ópera en cuatro actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  A las cuatro y media de ja  

tarde.—Sinfonía.— Los Tres enemigos del alm a, divertida 
comedia en cuatro actos. — Baile.

A las ocho y media de la noche.—Función 4.a de abo 
n o .— Série 1.a— Turno 1.* d i  palcos y 2* de butacas.— 
Sinfonía.— El socorro de los mantos, comedia en tres jo r
nadas y en verso .— La maja de rumbo, baile. — La so~ 
ciedad de los Trece, comedia en un acto.—Baile nacional.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (lírico dram ático).— A l a s  cuatro 
y media de la tarde .— Llamada y tropa.— Criados de con- 
fianza .

A las ocho y media de la noche. — La Abuela, zar
zuela nueva en dos actos.— El Corneta, zarzuela en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a * — A las cuatro y media dé la  
tarde.*— El v  Ule de Andorra.

A las ocho y media de la noche.—E l nuevo Figaro.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 

Juan el Cochero, dram a en cuatro ac to s, precedido de un 
prólogo dividido en dos actos. — Una fiesta en Andaluc%af 
baile nacional.

C ir c o  d e  P a u l .—Las sociedades de baile La Constante 
y La Juventud española celebrarán hoy sus reuniones a 
las horas de costum bre. , .

Cuco d e  P r i c e . — H oy'tendrán lugar las dos ultimas 
funciones en dia festivo: la prim era á las cuatro y me- 
dia de la ta rde , y la segunda á las ocho y media de 
noche, en las cuales tomará parte el enano irlandés, j 
en la función de la noche se ejecutará la Gran parodia a° 
una corrida de toros.—Véanse los programas para los de* 
más porm enores. ,

P l a z a  d e  T o r o s . — H oy, á las cuatro de te ter<j.» 
se verificará , si el tiempo no lo im pide, la 45.a 
corrida de toros, lidiándose seis de 1a ganadería de D. Ba- 
faél José de la Cuña , vecino de Lisboa.—Picadores. Jd«*̂  
quin Coyto (Charpa) y Manuel Lerma (el Coriant).— '  
padas. — Francisco Arjona Guillen (C uchares), Cayeta11
Cu IT7 V TflCA A r\ f AH ¡A Cii#kt*AV_________________________ _


